
ANO XXXVil 28  de jun io  de 1933 Núm ero 1904

P R E C IO S  D E  S U S C R IP C IO N

M adrid  y p rov inc ias , tr im e s tre . Ptas. 3
E xtran ia ro , Id e m .........................................  10
U ltra m ar, Id e m ............................................. 15

Núm ero suelto, co rr ie n te  o atrasado, 50 céntim os. 
De venta en la Tercena m un ic ipa l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Pla2a de la Villa, 4 Casa de Gisneros

La correspondenc ia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del excelentísim o Ayuntam iento

RERÚBI-ICA ESPAÑOLA

SE PUBL. ICA LOS M IÉ R C O L E S

S U M A R I O

A vun I xM irN  m ; A i'U i ile  la  s r s ió n  o r d in a r ia  d e l d i a ‘23 d e l a c tu a l.

SKCKíít aiHa; Concurso para contratar el suministro de toda clase 
de niateiial de escritorio, excepto papel y sobres, para las 
dependencias imuiiciiiales.—Subastas y c<.ocursos pendientes 
de celebración.—Anuncios; pata ¡igiitdar la sítiiución actual de 
los expedientes; ampliando odio días el concursillu para cubrir 
las plazas de Directora y de Maestrns .de Sección de las Es­
cuelas municipales de Alcalá de Henares; prohibiendo a los 
funcionarios municipales dar informes sobre expedientes en 
trámite; modificando una base de las Ordenanzas municipales; 
de suplemento de crédito; de adquisición de maderas de Bal- 
saín; referentes a las Ordenanzas municipales, y para situar 
puestos en !as verbenas de los Angeles y del Carmen.—Li­
cencias expedidas por la Sección 2.® y por la Dirección de 
Obras Sanitarias. .

Intehvencíón: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche. .

OsKAS m u n ic ic a : es ; Las en e je c u c ió n , .

P o u c Ia i i i ih a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 
Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaidía. ^

B e n e f ic e n c ia ; Resumen de íos trabajos realizados durante e í mes 
de mayo por el Laboratorio Mtinicipa! de Higiene.

C r m h n t e u io s : InhnmacimieB verificadas en los dias del 18 al 24 de 
junio dei actual.

B o l e i In !ir  C onzAC tO N Ks: Suplemento número 1904,

AYUNTAMIENTO
S esión  ordinaria celebrada en segunda  convocato­

ria EL DÍA 23 DE duNio DE !933, —¿".iTroc/o.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Bnceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Qner, Flores Valles, Gaiarza, García Moro, García Santos, 
Henche, Layiis, Madariaga, Marcos, De Miguel, Muino, Pele- 
grín, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, Talanqtier 
y Ztmziniegui,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de ¡a maña­
na, siendo aprobada ei acta de la anterior.

O RDEN D E L D ÍA

A suntos a l despacho de o fic io

SOBRE LA MESA

A cuerdos: l.°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del actúa!, en el que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ios artículos 2.“ y 4 °  del reglamento por que ha 
de regirse el Consejo de Administración de la Empresa mixta 
constituida para la explotación del transporte urbano de viaje­
ros, de carácter colectivo, que determina que el Ayuntamiento 
designará tres Consejeros y por cada Consejero propietario 
uno suplente, se propone la designación de los Sres. D. Tritón 
Gómez San José. D. Fabián Talanquer y O. Francisco Antonio 
Alberca, como Consejeros propietarios, y D. Manuel Muino, 
D. Honorato de Castro y D. Enrique Flores Valles, como su­
plentes respectivos de cada uno de los primeros, para que el 
Consejo de Administración pueda constituirse desde luego y 
comenzar el ejercicio de las facultades que ie corresponden por 
virtud del convenio y de su reglamento, y, al propro tiempo, 
que se proceda a la iniplantación del régimen instituido por 
acuerdo municipal de 9 de marzo ultimo y aceptado por la Com­
pañía Madrileña de Tranvías en comunicación de 27 del mismo 
mes, con objeto de que puedan realizarse inmediaíaniente los 
nuevos servicios, sin esperar a la íormalización de la escritura 
en que se haya de hacer constar el convenio, la cual se efec­
tuará en el plazo más breve posible, habiéndose cursado ya, 
a este fin, la oportuna comunicación ai Decanato del Colegio 
Notarial.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Madariaga,

DE NUEVO DESPACHO

2." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia en el 
que propone, en vista de lo interesado por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras, lo informado por la Sección de Go­
bierno interior y Personal y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los operarios D. Mar­
cos Pérez Martín, D. Antonio Liases Liases, D. Evaristo Arias 
Hernández, D, Antonio Valentín Mamblona y D. Francisco 
Campos González de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas, y a partir de los siguientes días de mayo último, 
respectivamente: 19, 12, 31, 19 y 28; y otro en ei que propo­
ne, de conformidad con la Comisión de Gobernación, se recti­
fique ¡a fecha de ingreso del Oficial de empedrados de Vías 
públicas del Interior D. Justo Morán Lorenzo, fijándose en 
1 de julio de 1901, a efectos de constancia en s(i expediente 
persona! y sin que surta de momento efecto alguno, por hallar-
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se dicho interesado pendiente de lo que resuelvan en su día los 
Jurados mixtos, a los que está afecto en cuanto al jornal defi­
nitivo que le corresponde.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
14 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras municipales, lo 
informado por la Sección de Gobierno interior y Personal y lo 
dispuesto en la reorganización de servidos, el reconocimiento 
y abono a los operarios de la Sección de Parques y Jardines 
D. Bartolomé Pulido Bermejo, D. Fernando García Reqttejo 
y D. Damián de la Fuente Crespo de nn cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 0,75 pesetas y a partir, el primero, del 1 de mayo 
dei corriente año, y el segundo y tercero, de! 4 de dicho mes.

4. '* Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
e! señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado por 
la Stíccióti de Gobierno interior y Personal y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al 
Auxiliar de Desinfección D. Antonio Yenes Quevedo de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de 
31 de mayo del corriente año.

5. '* Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies de 
consumo, lo informado por la Sección de Gobierno interior y 
Personal y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho ramo don 
Esteban AIbi Acosta, D. José Ortuño Pérez, D. Lorenzo Este­
ban Muñoz, D. José Sauz Serrano y D. Florencio Moratalla 
Bautista de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir del 21 de mayo último, los dos primeros, de! 18 de 
dicho mes el iercero y cuarto, y del 31, también de mayo, el 
último.

f}.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Ingeniero Director de Vias y Obras municipales, lo 
informado por la Sección de Gobierno interior y Personal y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono de un cuatrienio, en la cuaiitia de 0,75 pesetas, al si­
guiente personal del Servido de Limpiezas y a partir de las 
fechas que se indican;

VígUantes
D, Adrián Moreno Ocboa, 1 i de mayo último, 
» Manuel del Val Machuca, 11 ídem id. 
i Florencio Ensebio Herrero, II ídem id. 
i> Maime! Jiménez Clavo, 13 ídem id.
» Marcelino Boue Latorre, 27 ídem id.
> León Serrano Villaverde, 9 Ídem id.
» Lorenzo Sáez del Pozo, 10 ídem fd.

Operarios
D. Isidro González González, 10 de mayo último, 
» Pedro Feniáiidez Prieto, 18 ídem id.
Tt Juan Alonso Parra, 29 ídem id.
» Rafael Sebastián Sándiez, 12 ídem id.
» Francisco García Sanjiián, 10 ídem fd.
B Matías Fuentes Salas, 1 ídem td.

Carreros
13. Miguel Alonso Soliver, 11 de mayo último. 
» Víctor de I^rutos Aparicio, 22 ídem id.

1 °  Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de la resolución dictada, por el Tribunal 
Provincial de lo Contendoso-administrativo declarando cadu­
cado el recurso seguido a instancia de D. Agapito Rivera Mar­
tínez, como Presidente de la Federación Madrileña de las In­
dustrias de Carne, con la Administración, sobre revocación de 
acuerdo municipal de 28 de noviembre de 1932 que denegó e! 
recurso de reposición contra el acuerdo de la Corporación re­
lativo a autorización a doña Amalia Rodríguez para instalar 
una salchichería eii la calle de Bravo Muritio, 85.

8,“ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 15 de la calle de Bravo Mnrilio, esquina a Fernández de

los Ríos, a D. Francisco Esteve, en e! precio de 1.351 pesetas, 
habiéndose celebrado dicha subasta sin protesta ni reclamación 
alguna el dia 14 de los corrientes,

9." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. Esteban Gaián Martín, con su esposa, a Vicálvaro 
(Madrid). _

D. José Bosiiiediano Delfín, con su esposa, hijos, nieto y 
sirvienta, a Logroño.

H). Declarar, a efectos de lo que dispone la vigente ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, vecino de Madrid a todos 
los efectos legales a D. Teodoto Porres García, con domicilio 
en la calle de Caballero de Gracia, 28 principal, que ha justi­
ficado documental y testificalmente la permanencia continuada 
en Madrid por más de seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  1.®— H a c ie n d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que tío procede 
acceder al fraccionamiento de la cuota del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos en doce aiuiaiidades interesado 
en varios expedientes que se siguen por dicho arbitrio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó cLue volviera a 
nuevo estudio de la Comisión, quedando, en tanto se resuelva 
ei asunto, en suspenso el procedimiento de recaudación res­
pecto de los recibos que de estos contribuyentes se hallaren en 
período voluntario.

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la habilitación de un crédito, importante 

17,363,76 pesetas, a los Canales del Loyoza por obras ejecu­
tadas en la conservación de bocas de riego, mediante la opor­
tuna transferencia con cargo al remanente incorporado del ejer­
cicio de 1932.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
4.240 pesetas, para pago de las obras de traslado de la estatua 
de D. Alvaro de Bazán, mediante la oportuna transferencia con 
cargo al remanente incorporado del ejercicio de 1932.

Otro proponiendo que la suma de 189.201,65 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de obras para la construcción, repara­
ción y reforma de casas para Guardas en la Casa de Campo, se 
incluya por mitad en los presupuestos ordiíiarios de gastos que 
se formen por la Corporación para los ejercicios económicos 
de 1934 y 1935.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar para nuevo 
estudio los.tres precedentes dicíámeiies.

Comisión í . “—Benefieenela, Sanidad y Polleia Urbana

11. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 12 
del actual, en el que, ratificando el de la propia Comisión de 
29 de mayo anterior, que fué retirado de sesión el día 2 del co­
rriente para nuevo estudio, propone:

Primero, Que inmediatameníe se celebre el oportuno con­
curso reglamentario para la provisión de todas las plazas y 
servicios dei Cuerpo Médico servidos interinamente en ía ac­
tualidad, teniendo en cuenta lo acordado por el Ayuiitamieiito 
en 27 de julio de 1931, asi como en vista de lo informado por 
el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Mu­
nicipal, y por considerar muy digna de atención la solicitud en 
el sentido que se indica deducida por la Asociación del perso­
nal facultativo; y

Segundo. Que se recabe del señor Concejal Inspector dei 
Cuerpo facultativo la también inmediata redacción y presenta­
ción del reglamento a que aluden las bases de reorganización 
dei Servicio y reclama la mencionada Asociación.

A continuación se dió cuenta de una emnienda, suscrita por 
los Sres. Arauz y Cantos,, proponiendo lo siguiente;

E¡ acuerdo segundo que se propone pasará a ser el prime­
ro, y éste, ocupando el segundo lugar, quedará redactado así: 

«2,® Que inmediatamente se celebre el concurso general 
en la forma que prescribe la base 9,“ de la reorganización de 
los servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad municipal y
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para las plazas que han de resultar al acoplarse totalmente ja 
reorganización.
_ 3.“ Para subvenir a las necesidades del período de tran­

sición, las plazas que han de seguir ocupadas podrán cubrirse 
en concurso con preferencia a la antigüedad, y de modo inte­
rino hasta la supresión de dichas plazas, ya que son cargos 
que han de ser adoptados al reorganizarse los servicios to­
talmente.»

Y retirada por sus autores la precedente enmienda, ;fué 
aprobado el dictamen, con la aclaración de que se celebre con­
curso general provisional con arreglo al reglamento antiguo, 
sin que esto pueda servir para detener la aplicación de las 
bases de la reorganización deservidos ni crearniiigiín derecho.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que no procede 
restablecer las plazas de servidos médicos especiales suprimi­
das por la reorganización.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr, Buceía el primero, y del Sr. Cantos el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo la derogación de la condición décima del 
artículo 240 de las Ordenanzas municipales, relativa a la dis­
tancia mínima entre las tablajerías.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para la reor­
ganización de los servicios técnicos de la Beneficencia y Sa­
nidad municipal.

Comisión 5.®—Gobemaelón
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación 

por edad de un Brigada de infantería del Cuerpo de Policía 
urbana, al que corresponde un haber pasivo de 3.695,63 pese­
tas anuales, 75 por IpO de las 4.927,50 que, a razón de 13,50 
de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo amortizarse 
su vacante con arreglo a lo determinado en [as bases de la 
reorganización de servicios.

Y- el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Ju n ta  Municipal de Primera Enseñanza
12. Disponer que, aceptando el generoso ofrecimiento 

del Vocal D. Hilario Crespo, que se ha servido donar, con des­
tino a los niños de las Escuelas de esta capital, un interesantí­
simo y documentado trabajo acercá de la Fiesta del Arbol y 
del Pájaro, del cual es autor, se autorice a la Imprenta Muni­
cipal para la tirada de 10.000 ejemplares de la referida obra, 
siendo cargo ei gasto que ocasione dicho trabajo al concepto 
153 del vigente presupuesto de! Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

T ribuna l de opostciones a plazas de Tóenteos Jndustplales de 
los Servicios Eleetpomeeánleos

13. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 24 
de! corriente, en la que propone, para ocupar siete plazas de 
esa clase, como consecuencia de los ejercicios realizados al 
efecto, a loa siete sigiiiente.s señores, que figuran en primer 
lugar en la lista de calificación definitiva;

D, Joaquín de Pablo Ibaflez.
D. Domingo Díaz Uitgi ía.
D. Ernesto Vallejo Satidoval.
D. Valeriano Ruiz Fliquete.
D, Luis Palomo Pnyol.
D. Leopoldo Aurelio Bragnlat Astorga; y
D. Manuel de la Fuente Espinosa.
Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­

dente propuesta y expresar la gratitud de la Corporación a! 
señor Director de la Escuela Central de Ingenieros Industriales 
por las facilidades que ha dado en todo momento para la rea­
lización de estas oposiciones,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.*—Haclanda
14. Desestimar la reclamación presentada por D. Satur­

nino Somalo, doña Trinidad Esteban González, D. Jesús Ro­
mero Monasterio y D. Felipe Solórzano contra la exacción de

contribuciones especiales por las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en la calle de Lavapiés, fundando dicha dene­
gación en que el artículo 354 del Estatuto Municipal determina 
que pueden imponerse contribuciones especiales pór virtud de 
obras de renovación de pavimento y aceras; en que la obliga­
ción de contribuir se funda meramente en la ejecución de las 
obras, independientemente del hecho de ¡a utilización de las 
mismas por ios interesados; en que e! sujeto tributario es el 
dueño de la finca en las contribuciones Impuestas por razón 
de bienes, y en que el Ayuntamiento no puede establecer otras 
exacciones que las taxativamente prescritas por la ley.

Ap™bar, en vísta del informe de la Administración 
de Rentas, la cuenta rendida por ei Procurador consistorial, 
D. Aqiiiles U lrich,'de la cantidad de 14.130 pesetas, recibida 
para indeinnizacióti a los inquilinos de la finca expropiada para 
vía publica, sita en la plaza del Angel, 21, de cuya cantidad 
se hizo cargo en 11 de agosto de 1932, por libramiento 
numero 3.831.

16. Disponer el reembolso a D. Carlos Clayton-Ray, 
Consejero Gerente de la Compañía Peninsular de Asfal­
tos (S. A,), de 18 Obligaciones dd Empréstito de 1868 que 
resuitaron amortizadas en distintos sorteos de este Empréstito 
y estuvieron depositadas en la Caja general para responder de 
la contrata de pavimentación del derruido Mercado de los Mos- 
teiises hasta el 14 de noviembre de 1932, en que por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento fiié ordenada su devolución.

17. Coadyuvar a la Administración, visto el informe de 
los señores Letrados consistoriale.s, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Carinen SMvela Castellò contra la resolución dictada por el 
Económico-administrativo de la provincia, con fecha 14 de 
octubre de 1932, en la reciamación que formuló con motivo 
de la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente por la transmisión de las fincas 
números 46 de la calle de Jorge Juan y 14 de la de Castellò, 
a cuyo efecto deberán remitirse las correspondientes certifica­
ciones al señor Procurador consistorial.

18. Acatar, visto ei informe emitido por el Servicio Con­
tencioso municipal, la resolución dictada por ei Tribunal Eco­
nómico-administrativo de Ib provincia, fecha 5 de mayo último, 
con motivo de la reclamación formulada por D. José Cinto 
Giiallar, como Presidente del Colegio Oficial de Agentes Co­
merciales de Madrid, contra la exacción del arbitrio sobre in­
quilinato por el piso primero derecha que ocupa dicha entidad en 
la Carrera de San Jerónimo, 3 l , y por cuya resolución se revoca 
ei qcuerdo recurrido, declarando en su lugar que el mencionado 
Colegio Oficial no está .sujeto al expresado arbitrio por el local 
que tiene dedicado exclusivamente a oficinas.

19. Acatar, en vista del informe de los Letrados consis­
toriales, la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en 28 de abril último, con mo­
tivo de la reclaniación formulada por la representación de don 
Ramón Mana López contra acuerdo mimicipa] en expediente 
de defraudación por el arbitrio sobre bebidas, y por cuya reso­
lución se acuerda revocar en todas sus partes el acto adminis­
trativo recurrido, por estimar prescrito el derecho del Ayunta­
miento a perseguir la supuesta defraudación.

20. Interponer recurso cocitencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo, de conformidad con la propuesta de los 
Letrados consistoriales, contra orden del Ministerio de la Go­
bernación aiitorÍzaiido_ para enajenar en subasta un solar sito 
en la calle de Buenavista, 29, en el extremo referente al pago 
al Estado del 20 por ¡00 del importe de la venta del solar; 
debiendo remitirse a este efecto las correspondientes certifica­
ciones al señor Procurador consistorial antes del día 25 de 
agosto próximo, en que termina el plazo de tres meses para 
interponer el recurso propuesto.

21. Oficiar a la Caja General de Depósitos participando 
que el constituido por D. Santiago Nájera con fecha 29 de 
marzo de 1930, importante 5.612,30 pesetas, para responder 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
la transmisión de las fincas números 33 de la calle de Lnchaiia 
y 2, 4 y 6 de la de Juan de Austria, está libre en lo que a 
la Corporación hace referencia, podiendo ser devuelto al in­
teresado.

22. Disponer que sea cargo al capítulo I, artículo 4.“ , 
concepto 19 del presupuesto de gastos del Interior, la canti­
dad de Í.I25  pesetas, a que ascienden los haberes desconta-
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dos al Profesor médico D. Teodosio Leal, a quien, por virtud 
de acuerdo de 19 de mayo último, se declaró el derecho a la 
devolución de los que le fueron deducidos durante el mes de 
abril y quince días del de mayo, toda vez que fue reducida 
la sanción que le había sido impuesta anteriormente a solo 
quince dias, que se le descontaron ya en la nómina de fe­
brero último. , „  ■ ■ r-

23. Acatar, visto el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso, la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con fecha 28 de abril ultimo, 
con motivo de la reclamación fonmilada por D. Manuel R. Po­
rras y otro, eii representación de la Sociedad G pera l de 
Obreros gasistas y electricistas y similares de Madrid, contta 
el arbitrio de inquilinato que se le asigna por el local que ocu­
pan S11S oficinas en la calle de San Lucas, 9, principal dere­
cha, en cuya resolución se acuerda revocar el acto administra­
tivo recurrido y declarar que dicha Sociedad no está sujeta al 
expresado arbitrio por el local de referencia que tiene dedi­
cado a oficinas. -

24. Inteipouer recurso coiitencioso-admimstraíivo ante el 
Tribunal Provincial, teniendo en cuenta el informe emitido en 
el expediente y la opinión de los señores Letrados consistoria­
les, contra la resolución dictada por el Económico-administra­
tivo de la proviacía en 21 de abril último, con motivo de la ■ 
reclaiiuicióji fonimlada por doña Consuelo de Cubas y críce 
contra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de míos situados 
en Cerro Bermejo, paseo de Extremadura, eu cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido solamente en cuan­
to al valor del terreno fijado para el año 1911, que deberá ser 
el de 3,22 pesetas, y disponiendo que para deducir el corres^ 
poiidiente iiicrííiiieiito de valof deberán ser los precios de 3i22 
y 14,45 pesetas rebajados, si no lo han sido ya, en la propor­
ción del 50 por lüü que se establece en las reglas para la apli­
cación del índice aprobado por el Ayuntamiento; debiendo dar­
se las órdenes y remitirse las oportunas certificaciones al señor 
Procurador consistorial para que formule recurso antes del 27 
de julio próximo, en que expira el plazo hábil de tres meses.

25. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad con lo expuesto por la Iiitervendón Municipal, 
indicando que debe interesarse de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que realice un ingreso proporcional y a cuenta de la 
tasa municipal del presente ejercicio de 1932-33, por tener 
anunciado dicha Sociedad el acuerdo de distribuir a los ac­
cionistas un dividendo de 17,50 por título a cuenta de los 
beneficios del ejercicio industrial en curso, y cuyo pago -vie­
ne efectuando a partir del 16 de mayo, y teniendo en cuenta, 
además, lo que dispone el artículo 14 del convenio de 6 de
noviembre de 1926: . * , -

Primero, Requerir a la Sociedad Madrileña de Iraiivias 
para que realice un ingreso en las arcas municipales, propor­
cional y a cuenta de la tasa municipal del presente ejercicio
de 1932-33; y .

Segundo, Estimar en 500.000 pesetas la suma a ingresar 
como tercera parte del crédito de 1.400.000 pesetas que como 
tasa municipal figura consignado en el capítulo V il!, artículo 2. , 
concepto 75 del vigente presupuesto de ingresos.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare exen­
to de contribuir por el arbitrio de solares uno enclavado en la 
Ronda de Segovia y calle de Moreno Nieto, en tanto esté des­
tinado a enseñanza gratuita y goce de igual beneficio en la con­
tribución territorial.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de mi dictamen' proponiendo se siiplemente 
en 24.000 pesetas el crédito consignado en el capítulo X i, ar­
tículo 3.” , concepto 3S2 del vigente presupuesto para pago de 
alquileres por los locales que eii la calle de Eduardo Dato ocu­
pa la Dirección de Vías y Obras, mediante la oportuna trans­
ferencia con cargo al remanente incorporado del ejercicio del 
año 1932.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y sometido
el dictamen a votación nominal, ofreció ésta el siguiente re­
sultado: „  .

Señores que dijeron si: Alvarez Herrero, Barrena, Carri­
llo, Coca, Cordero, Fernández Qiier, Qalarza, García Santos, 
Henche, De Miguel, Muiño, Redondo y Saborit. Total, 13. 
Señores que dijeron no: Arauz, Baceta, Cautos, Flores Valles,

García Moro, Layiís, Madariaga, Peiegriii, Regúlez, Rodrí­
guez, Talanquer y Zimzuiiegui. Total, 12.

Y no habiendo tomado paite en la votación número sufi- 
cieiite de señores Concejales, quedó pendiente para la sesión 
próxima.

I ■ Comisión 2,“—Fomento

26. Aprobar un presupuesto de 72.000 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura, para efectuar el desmonte de 
los solares propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, situados 

I entre las calles de la Beneficencia, Florida y Barceló, y que 
el gasto.de referencia se satisfaga con cargo al crédito de pe­
setas 9,000.000 consignado en el concepto 9 del presupuesto 

i extraordinario de capitalidad para obras de embellecimiento y 
mejoras urbanas, sin perjuicio de someter a la aprobación del 
Ayuntamiento la forma de llevar a la práctica la ejecución de

I dichas obras, ■ , ,
i 27, Aprobar el acta suscrita por la representación mumci- 
' pal y la de la Sociedad Madrileña de Tranvías, según la cual 

se procedió al reconocimiento de la línea del tranvia a la Pros­
peridad, desde la calle dé Diego de León, por las de Veláz­
quez y López de Hoyos, cuyas obras se han ejecutado con 
arreglo al plan y acta de replanteo, a excepción de una peque- 
fia desviación que, con carácter provisional, ha tenido que 
llevarse a cabo en la calle de López de Hoyos, hasta quesean 
expropiados dos lavaderos existentes en dicha vía, y ttniendo 
en cuenta que la referida línea de tranvía se halla en perfectas 
condiciones para poder prestar servicio.

28. Adoptar ios acuerdos que al final se consignan, con 
referencia a la instalación de aceras en diferentes calles, 
teniendo en cuenta que al llevar a la práctica la sustitución de 
las de cemento continuo en la calle de Calatrava por loseta 
de cemento, conforme al acuerdo de la propia Comisión de 3 
del pasado mes de abril, se ha advertido la necesidad de am­
pliar el presupuesto aprobado en 2.003,83 pesetas, y visto lo 
informado por la Intervención Municipal:

Primero. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 10.009,60, ampliación precisa para llevar a cabo la ins­
talación de aceras de cemento continuo en la calle del Am­
paro.

Segundo. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 19,863,13, a que asciende la instalación de aceras de 
loseta hidráulica en la calle de Garda Gutiérrez,

Tercero. La aprobación del gasto, importante 2.003,83 
pesetas, ampliación necesaria para la instalación de aceras de 
loseta de cemento en la calle de Calatrava.

Cuarto, Que todas las cantidades anteriormente citadas 
se satisfagan con cargo al concepto 54 del presupuesto ex­
traordinario de 1931, y las obras a que las mismas se refieren 
se efectúen por las respectivas contratas.

Votaron en contra los Sres. Layiis y Rodríguez,
29. Satisfacer, vista una instancia presentada por la Aso­

ciación General de Cocineros en súplica de que se paguen a su 
asociado D. Enrique García Domingo los jornales devengados 
hasta que fué dado de alta como accidentado a! prestar servi­
cio en los Comedores de Asistencia Social, ta cantidad de 
411,06 pesetas, importe de 7 1 jornales, a razón de 5 pesetas, 
y otras tantas comidas, tasadas a 0,86 cada una, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el Código de Trabajo vigente, cuyo 
articulo 169 fija como salario para el cómputo de las obliga­
ciones la remuneración o remiiiieraciones que efectivamente 
gane el obrero en dinero o en otra forma.

30 a 33. Conceder licencias a los señores que a contmua- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Rafael Sánchez Salvá, para construir una casa en el 
número 25 de la calle del Arenal, con vuelta a la de las 
Fuentes.

A D . Alfredo Pérez de Guzmán, para sustituir un cuarto 
abuhardillado por uno reglamentario y construir un piso nue­
vo eti la calle de Alcalá, 9.

A D. Fernando Rivière, para construir una cubierta de ma­
dera y ejecutar obras de ampliación en la portería de la casa 
número 32 de la calle de Zurita.

A D. José Regtieira, para ejecutar obras de reforma en mía 
capilla de la iglesia de San Giiiés, sita eii Ib calle del Arenal,
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_ 34 a 39. Conceder licencias a los señores cjue a coníínua- 
cióti se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes; debiendo ha­
cerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio;

A D. Pedro Fernández Tercero, para construir una casa de 
planta , baja en el número 23 de la calle de Martínez Co­
rrocha no.

A D. José Míuguez Rey, para construir un hotel en la calle 
del Doctor Esquerdo, 33, con fachada al paso principal, 13.

A D. José Silvestre Feito, para construir im hotel en la 
calle del Doctor Esquerdo, 33, con fachada al paso principal, 
numero 11.

A D. Ramón Gómez Rebollo, para construir uii hotel en la 
calle del Doctor Esquerdo, 33, con fachada al paso principal 
número 9. t r  >

A doña Victoria Martín, para construir un hotel en la calle 
del Doctor Esquerdo, 33, con fachada al paso principal, 2.

A doña Encarnación Martínez Raya, rehabilitándole la li­
cencia para construir una casa en la calle de Pérez Escricli, 48.

40. Conceder licencia, vistos los informes favorables’ del 
Ingeniero de Servicios Electromecánicos, Arquitecto de la pri­
mera zoiia del Interior y Jefe técnico del Negociado de Sani­

- dad, para instalar im ascensor con potencia de nueve caballos
dos montacargas, igualmente con la de 3,50 cada uno de ellos, 
dos calderas en los sótanos para calefacción central por agua, 
y para habitar las distintas dependencias de que consta la 
finca número 27'de la calle de Eduardo Dato, con vuelta a la 
del General Mitre y Flor Baja, y  libre de derechos, con arre­
glo a lo preceptuado en la ley de 18 de marzo de 1895 y re- 
glamentu dictado para su ejecución en 15 de diciembre de 1896, 
poi tratarse de una finca que goza de esta ciase de exención.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa e! dic­
tamen proponiendo la aprobación de nuevas alineaciones para 
la calle de la Bolsa, y que consecuentemeiite se modifique 
!a superficie a expropiar de la finca número 14 de la calle 
de Carretas.

Comisión 3.°—Ensanche

41, Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación de los terrenos necesarios para las calles del 
Ancora, Vara de Rey, Canarias y Empecinado, que pertene­
cieron al antiguo Cementerio de San Nicolás y que aparecen 
en el plano del Arquitecto municipal de 10 de febrero de 1931, 
en la extensión que resulten tener en definitiva después de la 
oportuna rectificación de los documentos necesarios, y su abono 
al precio único de 25,76 pesetas por metro cuadrado en efecti­
vo metálico en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, con cargo al capitulo i, artículo 2.'*, concepto 4." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, una vez oca- i 
pados los tenenos por el excelentísimo Ayuntamiento con ser­
vicios urbanos superficiales y justificada la propiedad de los 
mismos con los respectivos títulos y certificaciones del Regis­
tro acreditativos de dominio y libertad de cargas, sin limita­
ción alguna, por los señores que se inencionan en el cuerpo del 
dictamen; debiendo advertirse a D, José Prats y a doña Anto­
nia Alvarez Roca que si no aceptan,' como los demás propieta­
rios, el precio de 25,76 pesetas por metro cuadrado, se dará a 
sus respectivas participaciones el trámite de divergencia que 
preceptúa el vigente reglamento de Obras, servicios y bienes 
municipales, a cuyo efecto deberán contestar, aceptando o re­
husando la misma, en el término de quince días, dentro del cual, 
en el último caso, aportarán hoja de tasación, todo ello en cum­
plimiento de lo determinado en los artículos 109 y 111 de! ci­
tado reglamento.

42, Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Jerónima Panedas contra el acuerdo miuiici- 
píil de 25 de noviembre último, aprobatorio del convenio para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada con destino 
a 1(1 calle de Ibiza.

43, Autorizar a la Sociedad anónima Cubiertas y Teja­
dos, adjudica tarja de la ccnitrata de pavimeiitadóii del Parque 
Urbanizado de la .segunda zona, de acuerdo con ia propuesta 
tormniada por el señor Ingeniero Jefe de la Dirección de Vías

y O b r^  municipales, para llevar a efecto el empedrado de las 
calles G y D del mencionado Paroue, en su trayecto de Serra- 
íl^A  ^  y calles A y Oqueiido, sobre el firme de
0^20 metros de hormigón y rejuntado de mortero, en vez de 
hacerlo sobre arena, en atención a hallarse estas calles en des­
monte y no preverse la amenaza de posible apertura de calas 
por existir galería de servicio y por ser las calles de más pro­
bable circulación del referido Parque, y cuya sustitución, con 
arreglo a los presupuestos aprobados, importa 114.156,52 pe­
setas, que serán cargo a las economías que se están realizando 
en dichas obras, aplicándose el aumento con arreglo a lo que 
corresponda a cada calle de las a que afecta la mejora, en re­
lación con lo que tenga contraído en la actualidad.

44. Aprobar los proyectos y presupuestos formulados por 
las Direcciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, informa­
dos por la Sección de Urbanismo de la Dirección de Arquiíec- 
tiiia, para llevar a término las insíalaciofies de pavimentos con 
material usado, alumbrado y tuberías e hidrantes en la calle de 
Cicerón, en toda su extensión, o sea entre las de Raimundo Fer­
nández Villaverde y Hernani, y disponer que las 13.455,04 pe­
setas, importe de las obras de pavimeiiíadón con material 
usado, sean cargo al capítulo III, artículo 2.", concepto 18. 
subconcepto 2.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
del año 1931; las 1.530,90 pesetas, a que asciende el gasto de 
iTistalación tÍ6 alumbrado, a los mismos capitulo, articulo y 
coiicepío, subconcepto 5.° del propio pre,supiiesto extraordina- 
no, y por último, las 13.239,31 pesetas que representa el es­
tablecimiento de tuberías e hidrantes, se impongan al subcon- 
cepio 3,“ de los capítulo, artículo y concepto mencionados del 
presupuesto extraordinario supradicho, partidas que hacen la 
suma total de 28.216,25 pesetas; debiendo cumplir el destajista 
que se encargue de la mano de obra de la instalación de tube­
rías e hidrantes, exactamente y sin excusa ni pretexto alguno, 
las condiciones que figuran en el pliego de las mismas, debien­
do atender, sin embargo, todas las indicaciones que formule él 
señoi Arquitecto municipal Director de las obras, aun cuando 
las contradiga o modifique.

45. Aprobar los presupuestos, redactados por ias Direc­
ciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, para pavimentar 
con material usado el trozo de la calle de San Germán, que 
bmita con las cíe Bravo Murilío y  Orense, ínstaiar alumbrado 
y establecer tuberías e hidrantes, presupuestos qne alcanzan 
respectivamente, las cantidades de 44.385,60, 7.884,13 y 
26.724,^ pesetas, qne hacen la suma de 78,944,21, cargando 
ias CíJiilidades en que están calculados dichos presupuestos a 
los créditos de los snbcoiiceptos 2.", 5.° y 3.“ del capítulo Hi, 
artículo 2.” , concepto 18 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 ; debiendo cumplir con toda exactitud el des­
tajista que se encaigue de la mano de obra de la instalación 
de tuberías e hidrantes, sin excusa ni pretexto alguno, las con- 
dicioues que figuran en el pliego de las mismas, obligándose, 
sm embargo, a realizar las modificaciones que en ellas pudiera 
iiitioducir en el transcurso de la obra el señor Arquitecto mu­
nicipal qne la dirija.

46. Aprobar el presupuesto para la ampliación y reforma 
del alumbrado público en el tramo de la calle de Oviedo lim i­
tado por las de Orense y Orden, con sujeción al proyecto 
redactado po^la Dirección de Vías y Obras, presupuesto que 
asciende a 3,709,50 pesetas, cuyo importe será satisfecho, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo al capítulo III, artículo 2.“ , concepto 18, subconcep- 
ío 5. del presupuesto extraordinario del Ensanche de i 931.

47. Aprobar los presupuestos de pavimentación, con ma- 
teiial usado, de la calle nueva de Guinot y la dotación de! 
alumbrado incandescente por gas, redactados por la Dirección 
de Vías y Obras, y que ascienden a 19,848,90 y 2.551,50 pe­
setas, respectivamente, cuyas sumas, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, serón cargo a los cré­
ditos comprendidos en el capitulo IJl, artículo 2.", concepto 18, 
snbconcepto 2,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de '931. y ias 2 551,50 a que asciende la instalación del ahmi- 
btado se impoiidiáii a la cantidad qne figura en el subcoiicep- 
to o. de los mismos capitulo, artículo, concepto y presupues­
to que antes se expresan.

48. Aprobar dos presupuestos, redactados por la Direc­
ción de Vías y Obras, para la instalación de alumbrado por gas 
en la calle de Méndez Alvaro, debiendo ser cargo, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal y teniendo

■
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en cuenta que una parte corresponde al Extrarradio y otra al 
Ensanche, lo que represente la cantidad de 3.061,80 pesetas, 
correspondientes al alumbrado, de las partes alícuotas que de 
dicha vía pertenecen al Extrarradio, al crédito que figura en 
el capítulo l i l,  articulo 2.", concepto 18. subconcepto 5." del 
pre.stipuesto extranrdinatío del Ensanche de 1931, y las 
1.275,75 pesetas a que asciende la instalación del mismo ser­
vicio ett el tramo que forma dentro del Ensanche, se satisfagan 
con Cargo a las economías que resulten de las obras de esta 
especie que están en ejecución en dicha zona o que se ejecu­
ten en lo sucesivo, y las cuales lian de revertir forzosamente 
en su día al crédito de donde se dedujeren.

49. Aprobar un presupuesto importante 33.617,44 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras —asi como los 
pliego.s de condiciones [acuitalivas y ecoiióiuico-administrati- 
vas para sacar a subasta la obra—, para ejecutar la reforma y 
recalzo de la casa número 12 de la calle de Rafael Calvo, obli­
gadas por la variación de rasantes de dicha vía; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, de conformidad con lo propues­
to por la Dirección al principio indicada, a los créditos aproba­
dos para la pavimentación, explaiia,ción y aceras de la calle de 
que se trata.

Votaron en contra de los seis precedentes dictámenes los 
Sre.s. Layús y Rodríguez.

5Ü. Conceder licencia a D. Alberto López de Asiain para 
coiistriiir lili muro de Cerramiento en el solar número 20 de la 
calle de Galván y Candelas, del Parque Urbanizado del Hipó­
dromo, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a Ips planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente; debiendo concederse esta licencia 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

51 a 55, Conceder licencias a los señores que a continua- 
tión se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, docimieiitos técnicos presentados, regias 
marcadas eii las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D, Rafael Lacaüe, en representación de la Sociedad 
A. E. Q., pura construir un nuuo de cerramiento en el solar 
número 20 del paseo Imperial.

A D. Manuel Grandson de la Peña, para construir un edifi­
cio para abasíedmiento de gasolina y un pabellón para depen­
dencias en el paseo de las Delicias, 80; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida la obligación por parte del 
interesado de solicitar la de utilización, para que se cumpla en 
todos los extremos lo dispuesto para estas instalaciones y los 
reglamentos aprobados por la Superioridad.

A D. Salvador Mungiúra Santamaria, para ampliar con un 
piso más la finca númcro9de la calle dejoaquín María López.

A D, Rafael Barrón del Real, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación de la finca número 35 de la calle de García 
de Paredes.

A D, Mariano Lanza Azolo para la construcción de un 
muro de cerramiento en el solar número 30 de la calle de Bre­
tón de los Herreros, con vuelta a ta de Modesto Lafuente.

Previas inanifestaciones, y a petición del Sr. Rodríguez, 
quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del 
proyecto y pre.supuesto para urbanizar el paseo de enlace de la 
calle de Raimundo Fernández Viltaverde con la de Joaquín 
Co,sta, y que su importe, de 167.394,33 pesetas, sea cargo a 
la partida correspondiente al presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Coütslón 4 ."—8eneflo:»niíta, Sanidad y Polfeia Urbana

56. Acatar y cumplir, de conformidad con el informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales en 16 de mayo 
últiiiio,,el fallo del Tribimai Provincial económico-administra­
tivo, redactado en 17 de marzo último, como consecueitcia de 
la reclamación promovida por doña Enriqueta Dueñas contra 
el pago de derechos por licencifi de apertura de un taller de 
cerrajería iiisltilado en la casa número 18 de la calle de Apo- 
daca, por cuyo fado se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido, declarando que el reclamante no viene obligado al 
pago de la cuota de apertura liquidada con arreglo al 200 
por loo de la del Tesoro por industrial, sino que habrá, de

liquidarse conforme al tipo normal determinado en la Orde­
nanza del arbitrio.

57 a 64. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e imstalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo ¡iiformado por 
la Sección, y  con sujedóii a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. José Maestre Martínez, para establecer un taller de 
aju.ste e instalar un electromotor en la calle del Sacramento, 12,

A D. Hilario Bredano Fernández, para establecer una car­
bonería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 83,

A Continental Auto, para instalar un depósito de gasolina 
de 2.500 litros de capacidad en la calle de Alenza, 18,

A la señora viuda de D, José de Miguel Lacasa, para ins­
talar siete electromotores en la calle de Jorge Juan, 20, des­
estimándose la redamación presentada a dicha concesión,

A D. Fidel Martínez del Valle, para establecer una drogue­
ría en la calle de Augusto Figueroa, 28 antiguo y 30nioderiio.

A D. Jesús Lehoz Arauz, para establecer una carbonería 
en la calle de Martín de los Heros, 84,

A D, Joaquín Latas Folgueira, para establecer una carbo­
nería eii la calle de Francisco Rojas, 1.

A D, Isidro Folgado Garda, para cambio de nombre de la 
licencia concedida para ampliación de carnicería y fabricación 
de embutidos en la calle del Conde Duque, 5, toda vez que se 
halla instalada la cámara frigorífica que como requisito previo 
para la concesión de la licencia le ftié impuesto,

65. Conceder iiceticia a Rompas Fúnebres (S. A .) para 
instalar un depósito de gasolina de 2,000 litros de capacidad 
en la calle de Galíleo, 39 moderno, de conformidad con lo 
infennado por la Sección y con sujeción al informe que consta 
en ei expediente correspondiente, con la expresa prevención 
de que si el Ayuntamiento acordara la municipalización de 
diclio servido la Sociedad interesada no tendría ningún dere­
cho a reclamación ni indemnización de ninguna clase por ello.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto contra acuerdo denegatorio 
de abono de horas extraordinarias que excedan de la jornada 
legal de ocho al personal del Cuerpo-de Bomberos.

Y se acordó que volviera a la Comisión para que se estu­
diara de nuevo, uniendo al mismo otro expediente relativo a 
concesión de gratificaciones al personal de que se traía.

A petición de! Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la modificación de las tarifas que han de 
sati.sfacer los quioscos de propiedad municipal instalados en 
la vía pública.

Comisión 5-"—Gobopnaelón

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
jubilando, por imposibilidad física, a la Celadora de Grupos 
escolares que se cita:

Primero. Jubilar, por imposibilidad física, a la Celadora 
de Grupos escolares doña Manuela Foriniier Serrano.

Segundo. Asignarle, de coiiformidad con el acuerdo de 
11 de noviembre de 1932, el haber pasivo anual de 1.20Ü pe­
setas, 30 por 100 de las 4.000 que le sirven de sueldo re­
gulador.

Tercero, Que los efectos de los precedentes acuerdos 
sean a partir del s guíente día a¡ en que sean adoptados.

67. Jubilar ai operario de Vías Públicas D. Félix Alonso 
Martín, por imposibilidad física coirqirobada, asignándole una 
pensión de retiro de. 7,70 pesetas, equivalente al 70 por lUO 
del jornal de II que le sirve de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en la reor­
ganización de servicios y comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que por el exceleiilísinro 
Ayuntainiento sea adoptado este aaierdo,

68. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad reglamentaria, al operario del Servicio de 
Talleres generales, Aprovisioiiamientns y Acopío.s I). Luis Llo- 
pis Sánchez, asignándole una pensión de retiro de 6,.30 pesetas 
diarias, equivalente al 70 por tOÜ del jornal de 9 que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo de 18 de 
marzo de ¡932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido, en la reorganización de servicios, y comenzara 
disfrutar ios haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.
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69. Jubilar, por imposibilidad fisica comprobada, al ope­
rario de Vias públicas del interior D. Julián Ruiz Portales, 
asignándole una pensión de retiro de 4 80 pesetas diarias! 
equivalente a! 40 por 100 del jornal de 12 que le sirve de re­
gulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 1 i de no­
viembre último; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar tos liaberes pasivos desde el día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

70, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el reingreso al servicio municipal del Celador 
de Mercados, excedente, qne se cita:

Primero. Reingresar al servicio municipal, como Celador 
de Mercados, al excedente D. Juan Blanco Carrero.

Segunda, Asignarle el haber anual de 3,5Ü0 pesetas, toda 
vez que se le considera acogido a los beneficios de la reorga­
nización de servicios, y haber llevado en activo desde su in­
greso en 5 de abril de 1923, a la excedencia en 21 de marzo 
de 1929, cinco años y once meses. .

Tercero. Supeditar dicho reingreso a la justificación de 
su estado fisiológico y de no tener antecedentes penales, lo 
que acredítala, respectivamente, con certificación facultativa 
y det̂  Registro de Penados y Rebeldes.

Cuarto, Que los efectos de los anteriores acuerdos sean 
a partir del siguiente dia al en que tome posesión de su cargo,

.71. Rectificar, de conformidad con lo interesado por ei 
señor Jefe del Negociado de-Enseñanza, el primero de los 
acuerdos adoptados en sesión de 12 del pasado mes de mayo, 
con motivo de la corrida de escalas producida por el falleci­
miento de la Celadora de Grupos escolares, doña Jesusa de 
Cossio, en el sentido de que se entienda que el nombre de 
doña Asunción González, consignado en dicho acuerdo, debe 
ser sustituido por e) de doña Asunción Garda Bonilla.

72. Desestimar, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso y el informe de ta SeccDn, el recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario técnico-administrativo, jubilado, 
D. Alejandro Fabra Pérez contra acuerdo municipal de 5 de 
mayo último en qne, denegándole reclamación formulada en 
cuanto a su acogimiento a la reorganización de servicios con 
fecha 1 de mayo de 1931, se confirmaba dicho acogimiento a 
partir del día 24 de diciembre de 1932, toda vez que el señor 
Fabra Pérez, ami separado del servicio y por cnanto se halla­
ba su situación pendiente de resolución de los Tribunales de 
Justicia, debió reclamar en su día su derecho al acogimiento 
en ] de mayo de 1931, para e! caso en qne la resolución judi­
cial le fuese favorable; declarando, por tanto, f,nne dicho 
acuerdo, lo cual debe notificarse al interesado, con la adver­
tencia de su derecho a utilizar la vía conteiicioso-administrati- 
va dentro del plazo de tres meses prevenido en la ley aplica­
ble al ejercicio de la expresada jurisdicción.

73. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso iiiterpuesto ante el Tribunal Provincial por el funciona­
rio técnico-administrativo h. Eduardo Otero Espeso contra 
el acuerdo municipal de 10 de febrero último qne ie impuso la 
suspensión de empleo y sueldo por un mes, como resultado 
del expediente inslrnido con motivo de otro de abono de canti­
dad por suministro de piezas de recambio para automóvil a 
!a casa Costa.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se autorice la 
publicación trimestral de un boletín del Laboratorio Mimicipal, 
con arreglo a determinado formato,

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que pasara a la 
Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana.

Se dió cuenta de los dos siguientes didámenes:
Uno proponiendo que, cofi cargo a la partida consignada en 

el concepto .356 de! vigente presupuesto, se conceda una sub­
vención de 3,000 pesetas a la Agrupación Deportiva Municipal.

Otro proponiendo que, con cargo a la partida consignada 
en el concepto 356 del vigente presupuesto, se conceda por 
una sola vez la subvención de 5.000 pesetas a la Federación 
Cultural Deportiva Obrera de Castilla la Nueva,

Y el excelentisimo Ayimtamiejito acordó qne pasaran los 
dos precedentes dictámenes a la Comisión de Gobernación.

Votó en contra el Sr, Garda Moro.
A petición del Sr. Rodríguez e) primero y del Sr. Mada-

liaga el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo se declare fiesta en Madrid el 12 de abril, 
como uno de los tres días que el Gobierno, concedió a los 
Ayuntamientos para establecer fiestas locales.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo informado 
por el señor interventor de fondos municipales, se abone, con 
cargo a las economías del concepto 399 del vigente presu­
puesto, a seis obreros eventuales de Parques y Jardines, que 
trabajaron en el servicio de maniobras del Matadero, la dife­
rencia de 1,50 pesetas a cada mío entre el jornal de 6,50 que 
coDraron como eventuales y el de 8 qne les correspondió en 
el citado servicio, durante cincuenta y siete días que lo han 
prestado.

Comisión m 'xta  para la  designación de Jefaturas

74. Aprobar un dictamen, fecha 15 del actual, en el que, 
a fm de proveer las Jefaturas que en la actualidad se hallan 
vacantes, formula la sigiiietite propuesta:

Primero. Designar para !a Jefatura administrativa de Ta­
lleres generales, Acopios y  Aprovisionamientos, dotada con 
la gratificación de 2.000 pesetas anuales, como perteneciente 
a la segunda categoría, al funcionario técnico-administrativo 
p . Alejandro González, el cual la desempeñará con las atribu­
ciones y deberes que a dicho cargo se asignan en el regla­
mento orgánico del Servicio municipal de Talleres generales, 
Acopios y Aprovisionamientos aprobado por V. E. en la sesión 
de 3 de febrero último.

Segundo. Aceptar la dimisión del actual Jefe del Nego­
ciado de Abastos, D. Manuel Cano, designando para susti­
tuirle al funcionario técnico-administrativo D. Victorino Bra­
gado y Bragado, ei cual deberá percibir, mientras ia desem­
peñe, la gratificación anual de 2.000 pesetas, por tratarse de 
una Jefatura de segunda categoría.

l'ercero. Nombrar Jefe suplente dei Negociado de Abas­
tos al fnndonario técnico-administrativo D, V irgilio More­
no Masa.

Cuarto, Designar Jefe suplente de la Sección de Benefi­
cencia, Sanidad y Policía Urbana al funcionario técnico-admi­
nistrativo D. Manuel Encinas.

Quinto. Nombrar Jefe suplente de ia Sección de Fomento 
a D. Juan López de Calle, funcionario técnico-administrativo.

Sexto. En cumplimiento de lo determinado en !a base 10 
de la reorganización de los Servicios de Administración, y por 
el tiempo que en la misma se indica, la Comisión acordó nom­
brar a D. Manuel Saborido Soler para sustituirá! señor Secre­
tario general en au.sencias y enfermedades.

Séptimo. Nombrar a D, Lni.s Díaz Oyuelos, funcionario 
técnico de Contabilidad, Jefe del Negociado cuarto de la Sec­
ción 3.® (Tributos no periódicos), con la gratificación anual 
de 2 000 pesetas, por tratarse de un cargo correspondiente a 
la segunda categoría.

Octavo. Designar a [1. Andrés Aznar Ponte, funcionario 
técnico de Contabilidad, Jefe del Negociado primero de la 
Sección f.® (Intervención de gasto.s), con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, como Jefatura de segunda categoría.

Noveno. Nombrar para la Jefatura del Negociado segun­
do de la Sección 2.“ (Recaudación) a D. Juan Palomino, fun­
cionario técnico de Contabilidad, el cual debe percibir, mien­
tras desempeñe dicho cargo, la gratificación anual de i .000 pe­
setas, por tratarse de Jefatura correspondiente a la tercera 
categoría.

Décimo. Finalmente, nombrar Jefe suplente del Nego­
ciado segundo de la Sección 2.“ (Recaudación) al también fun­
cionario técnico de Contabilidad D. Antonio Cerezo.

Undécimo. La provisión de las Jefaturas vacantes deberá 
liacer.se en el plazo de quince días, reiterándose e! acuerdo 
rnmiicipal adoptado para que no se hagan nombramientos inte­
rinos, toda vez que las Jefaturas vacantes deberán ser desem­
peñadas automáticamente, hasta su provisión, por los suplentes.

Comisión e jecutiva de los Comedores de Asistencia Social

75. Abonar a D. Alfredo Aleix ia cantidad de 72 pesetas, 
importe de su factura por suministro de uii barril de cloruro de 
cal para el Servicio de Mendicidad, y disponer que este gasto

| |
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sea cargo al crédito consignado en e! concepto 19 del vigente 
presupuesto de gastos del Inferior, ya que los géneros sitmi- 
nistrados lo fueron duranie el pasado año.

Junta MunleJpal de Prim era Enseñanza

7ti. Acordar, de confornjidad con la propue.sta del Arqui­
tecto de la Junta, y vistas las razones técnicas aducidas por 
dicho facultativo y lo informado por la Sección de Via,s públi­
cas, que, habida cuenta del trazado asimétrico de la calle de 
Santocildes, a la cual da una de las fachadas del Grupo esco­
lar llegado Crespo, se agregue al terreno ocupado por este 
establediiiieiito docente mía faja de terreno de la indicada caite 
de Santocildes, bastante para .ser utilizada en la forma y am­
pliación que del mismo se proyecta, construyendo con la debi­
da capacidad Íe) vivienda del Conserje, hoy jiial situada, y la 
Ijispección médico-escolar.

77. Acordar el abono de la cantidad de 5.012,40 pesetas 
ata casa Boetticher y Navarro (S, A.), por las obras ejecu­
tadas en el Grupo escolar Magdalena Fuentes para ampliación 
de la calefacción, con arreglo a los informes técnicos y facul­
tativos que se estimaron bastantes y con sujeción al presu­
puesto formulado por la mencionada casa instaladora; debien­
do ser cargo dicha suma a la partida figurada en el capí­
tulo X V Ill, Resultas, del vigente presupuesto de gasto,s del 
Interior, de conformidad con lo informado por la intervención.

78. Disponer se ordene a la (mpi enta Municipal proceda 
a la tirada de 500.ÍXJO hojas del padrón para formalización, al 
término de! presente año, de un censo escolar completo de Ma­
drid y sus necesidades, cuyo modelo figura unido al expedien­
te, y que ha sido remitido, a requerimientos de la Junta, por la 
Sección de Estadística; trabajo y formalización que se llevarán 
a efecto en el próxhno mes de diciembre por el personal de las 
Tenencias de Alcaidía y bajo la dirección del Jefe déla expre­
sada Sección de Estadística municipal.

Previas manifestaciones que comstan en acta, a petición del 
Sr. Rodríguez, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo 
et ammeio y celebración,de un concurso público para la adqui­
sición de 20 pianos y 40 máquinas de escribir con destino a ios 
nuevos Grupo.s escolares,

PROPOSICIONES 

, SO B R E  LA  M ESA

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa una, del 
Sr. Suárez de Tangil y otros señores Concejales, con referen­
cia a un articulo periodístico publicado en el extranjero acerca 
de Madrid,

79. Se dió cuenta de una, del Sr, Saborit y otros señores
Coucejaies, interesando que el Grupo escolar-de la calle de 
bis Peñuelas se denomine de Eugenio Alonso, ya que este se 
ñor fué el donante de! solar y parte del edificio. '

Y previas manifestaciones, el exceleníisímo Ayuntamiento 
Eicordó tomarla en consideración y que pasara a la Comisión 
correspondiente,

DE NUEVO DESPACHO

l omar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

89. Una, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando se dote de bocas de riego, mejora de luz y  pavi- 
meníaGión de la calzada y aceras a la calle de Vargas,

81, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que el exceleiitisimo Ayuntamiento se dirija a la Dirección de 
los Gímales del Lozoya, o a quien corresponda, rogando que, 
en atención a los sacrificios que hace el Ayuntamiento mejo­
rando la urbanización de las calles de Bravo MuriÜo y Santa 
Engracia, entre las cuales se encuentra el llauiado segundo de­
pósito, y a las importantes edificaciones de dichas calles, sea 
cercado el mencionado depósito con verja de hierro de aspecto 
artístico, en armonía con todo lo que le rodea.

82, Otra, del Sr, Suárez de Tangil, interesando se acuer­
de la rápida expropiación de los inmuebles que impiden la ali­
neación total de ¡a calle de Juan de Austria,

83, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­

de el inmediato desmonte de tierras y colocación de aceras cu 
la calle de Rafael Calvo,

84. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que por 
el Ayuntamiento no se suprima el subsidio a familias numero­
sas y siga otorgándolo en la forma aprobada por el mismo en 
2 de febrero de 1927; que se cumpla el acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, tornado en sesión de 3 de 
abril último, en el sentido de que ios iiijos de los subsidiarios 
fuesen incluidos en las listas de las Colonias escolares, sin tener 
en cuenta lo que satisfacen por alquiler de vivienda, ya que ésta 
ha de ser forzosamente mayor en razón al tióniero de personas 
que integran la familia; que se les reconozca el derecho a uti­
lizar los servicios de la Beneficencia Mntiicipal, sin tener en 
cuenta tampoco lo que satisfacen por vivienda, por las propias 
caasas antes dichas; que se les reconozca dereclio preferente 
para trabajar en las obras a cargo del Ayiuitainiento, y a sus 
hijos para su admisión en Escudas mmiicipale.s, priiicipalniente 
en todas aquellas que existen becas o cantinas; que se les reco­
nozca, igualmente, derecho preferente para los Comedores de 
Asistencia Social, para en el caso de que lo soliciten, asi como 
en el servicio de Puericultura y, en general, en todos los ser­
vicios miiñicipates.

85. Otra, del Sr, Muiñó y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde instalar tuberías, hidrantes y fuentes pú­
blicas, a lo largo del paseo de Leñeros, desde la calle de Jeró- 
tiima Llórente al final.

86. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se declaren de urgencia las obras aprobadas para la instatnción 
de tuberías que permitan llevar agua a presión a-la Necrópolis 
dei Este y a los barrios de Bilbao y la Elipa.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

87. Quedar enterado de un decreto de! Ministerio de Ins- 
trncdóii Pública disponiendo que la Comisión mixta provincia) 
de Madrid creada para la sustitución tte la enseñanza dadíi por 
las Confesiones y Congregaciones religiosas, se entienda ex­
clusivamente para la snsfitnción de la enseñanza en la provin­
cia, con excepción de la capital, y regulando la constitución de 
la Comisión mixta local de Madrid, con determinación de los 
elementos que han de integrarla, así como las funciones que se 
le asignan,

88. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a conocimiento de la Corporación un telegra­
ma recibido dei señor .Alcaide de la Habana, y concebido en 
los siguientes términos;

«Ésta madrugada han salido de esta capital con rumbo a 
Méjico los gloriosos Aviadores españoles Capitán Barberáti y 
Teniente Collar, que acaban de escribir mía gloriosa página 
histórica con su admirable viieloSevilla-Ciiba. Al mismo tiempo 
que les deseamos un final de viaje tan espléndido como el que 
han tenido hasta aquí, me complazco en ei.viar a usted la tmis 
calurosa felicitación por esa excepcional hazaña realizada por 
esos meritisimos compatriotas.—José izquierdo Julia, Alcalde 
de la Habana.*

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar ejiterado 
y  reconocido a la atención del señor Alcalde de la Habana; 
expresar el sentimiento de la Corporación por ja falta de no­
ticias de ios gloriosos aviadores, y adherirse a todos los ho­
menajes que se organicen en sn honor, de cnalquier ciase 
que-sean.

89. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia dando cuenta de una coniunicación del señor Director in­
terino del Laboratorio .Municipal participando que al Profesor 
de dicha dependencia D, Mariano de Mingo le ha sido conce­
dido, después de brillante oposición, t̂ l preiiúo extraordinario 
del grado de Doctor en PaniiHcia, e igualmente que la Acade­
mia Nacional de Medicina le ha honrado otorgándole también, 
tras reñido concurso al que acudieron Ireiiitíi y seis solicitan­
tes, el jiúmero uno para las pensiones de la Fiuidación Conde 
de Cartagena de Indias, para estudiar en el extranjero análisis 
de al ini en tos, en ei Instituto de. Qui mica aplicada de Mu nidi; 
y al ponerlo en couodmienlo de la Alcaldía niuiitfiesta el agra­
do con que vería aquel Centro que ,se hiciera constar en acta 
la satisfacción con que se jiabian visto estas distinciones, y
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que este acuenio municipal fuese especialmente mencionado en 
la hoja de servicios del Sr. Mitigo.

Y el excelentísimo Ayiiníamiento quedó enterado con satis­
facción, acordándose acceder a la propuesta del señor Direc­
tor del Laboratorio para que se hicieran constar los méritos del 
Sr. Mingo; felicitar a dicho señor Doctor por los éxitos logra­
dos en sus esíndiüs, y pasar a la Comisión correspondiente, 
como propuesta del Sr. Coca, la de que durante el tiempo de 
su pensión continúe disfrutando del sueldo que tiene asignado,

ñO. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal remitiendo, a los efectos prevenidos en el articulo'5Q5 del 
Estatuto Municipal vigente y real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación fecha 13 de marzo de 1924, el proyecto de 
distribución de fondo,s para el mes de julio próximo por cuenta 
del presupuesto del Interior, que importa 13.826.622,61 pesetas.

Y el excelentísimo Aymitamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa un de­
creto de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la Corporación 
el informe emitido por la Asesoría jurídica con referencia al 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntam-iento en 5 de 
mayo último respecto a la provisión, mediante concurso, de 
lina plaza de Ingeniero de Caminos afecto a la Dirección de 
Obras Sanitarias niiuiicipales.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

91. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
propia Comisión en dicíamen fecha 2 de mayo último, que fué 
retirado de sesión para nuevo estudio, y ima vez que ha vuel­
to a .ser informado por la hitei vención Municipal, ratificándose 
en su primer informe, que, con cargo al remanente del ejercicio 
de 1932, se snplemente en 2..372,,W pesetas ei capítulo ill, ar­
tículo 1.“ , concepto 125 del vigente presupuesto del interior, 
con destino a satisfacer a seis Qúardias ciclistas de la ronda 
de S. E., a otros seis procedentes de! disueito escuadrón del 
Ensanche y a un motorista, los pluses de Ü,5Ü pesetas diarias 
desde 1 del año actual hasta que dejen de prestar este servi­
cio; y que u esta suplementación de crédito se dé la tramita­
ción que exigen las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Síes. Arauz, Cantos, Taianquer, Ro­
dríguez, Layéis, Regúlez, Rato y Zunzimegut.

92. Devolver a D. José María Cervera, como Director 
del Banco de Bilbao, la suma de .35.369,70 pesetas, satisfechas 
indebidamente desde 1 de enero de 1929 por el arbitrio de 
inquilinato correspondiente a los locales que ocupa en las 
fincas números 16 de la calle de Alcalá y 60 de la de Toledo, 
fimdaiido su petición en que dicha entidad bancaria satisface 
el arbitrio sobre d  producto neto; devolución que se efectuará 
como minoración de los ingresos de! mismo concepto del 
presupuesto en curso,

Conilslóti 2 . '—Fomento

¡h'evias manifestaciones, y a petición del Sr. Saborit, que­
daron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las bases del concurso público para sub- 
veticioitai a las Sociedades obreras que tienen establecido el 
socorro de paro forzoso.

O lio  proponiendo las bases dd concurso público para sub- 
\ ’enc¡onar a las Sociedades obreras que tienen establecido d  
socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad 
o accidente del trabajo.

Comisión 3.“—Ensanche

93. Aprobar un presupuesto de 18.384,16 pesetas pata 
llevar a efecto la reforma y ampliación del alumbrado en el 
pa.seo de las Delicias, trozo limitado por la bajada a la esta­
ción de Madrid, Cúceres y Portugal y plaza de Legazpi, cuya 
caitUdnd deberá ser cargo a las economías resultantes de las 
obras liquidadas por la Dirección de Vías y Obras municipales 
en los meses de diciembre, enero y marzo, las cuales se elevan 
a la cantidad de 36,012,45 pescta.s.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas y bases generales para sacar a concurso, por el 
plazo de diez días, la ejecución de las obras de pavimentación, 
tuberías e hidraiites, alcantarillado y accesorias del sector de 
accesos a la Nueva Plaza de Toros, segregado dei plan de 
extensión de Madrid, por la cantidad de 1,649.381,06 pesetas, 
según acuerdo mimidpai de 19 de mayo último,

Y previas manifestaciones que constan en acta, el excelen­
tísimo Ayuntamiento acordó que volviera a nuevo estudio de 
la Comisión,

Comisión 4.“—Beiiefleeneia, Sanidad y Folíela Urbana

94, Adoptar los acuerdos que a contiiiiiacióii se expresan, 
con referencia a la recepción definitiva de las obras de instala­
ción de ia calefacción en el Parque de Bomberos:

Primero, Que se apruebe la recepción definitiva de las 
obras de calefacción en los Parques de Bombeios, ejecutadas 
por el contratista D. Pedro Agnado García.

Segundo. Que a virtud de lo dispuesto en e! articulo adi­
cional del pliego de condiciones facultativas de la contraía, por 
incumplimiento del plazo de ejecución de las instalaciones en 
los Parques primero y tercero y de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión receptora de las instalaciones, se im­
ponga al contratista el descuento de 25 pesetas diarias durante 
ochenta y dos días, con cargo a la fianza.

Tercero. Que la retención de 2.500 pesetas y costas, or­
denada por el Juzgado de primera instancia de Cliamberi, se 
haga efectiva con cargo a la cantidad que haya de percibir el 
contratista, después de abonar a la Compafiía Roca Radiado­
res, ia cantidad de 25.000 pesetas, de conformidad con lo es­
tipulado en la escritura de reconocimiento de crédito y cesión 
de crédito y acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 2 de 
septiembre de 1932, para lo que ha mostrado su conformidad 
el contratista Sr. Aguado, según comparecencia que consta 
unida al expediente.

Cuarto, Que no procede la retención propuesta por la 
Comisión especial receptora de las instalaciones tlel 20 por 100 
de la fianza durante un año en garantía del buen funcionamien­
to de las instalaciones, por no sujetarse a ias estipulaciones 
del. contrato esta retención. ’

Quinto, Que por la Intervención Municipal se practiquen 
las oportunas liquidaciones para cumplimentar los' anteriores 
acuerdos, como asimismo se continúe la tramitación de la de­
volución de la fianza una vez queden solventadas las respon­
sabilidades que sobre la misma existieren y en la parte que 
restare, una vez resarcido el excelentísimo Ayuntamiento del 
descuento a que se contrae el segundo de los precedentes 
acuerdos.

Ju n ta  Municipal de Prim era Enseñanza

95, Se dió cuenta de un dicíamen proponiendo se autorice 
a la Junta para llevar a cabo por gestión directa la adquisición 
de los enseres que al final se expresan de los Almacenes Rodrí­
guez —por ser de las presentadas la oferta más favorable—, 
que se estiman precisos para la Colonia que ha de instalarse 
en el edificio de nueva construcción de Cercedilla, y por nn 
valor de 14.253,25 pesetas, teniendo en cuenta la época avan­
zada y, por tanto, la falta de plazo posible para realizar ias ne­
cesarias adquisiciones pbr procedimientos de subasta o concur­
so, y debiendo ser cargo la suma de que se trata al crédito con­
signado en el concepto 318 de! vigente presupuesto dd Interior:

378 Sábanas de encima, 
k378 Idem de abajo.
423 Almohadas.
130 Colchas blancas.
130 Cubrecamas cretona.
72 Paños blancos para vajilla,
72 Idem de color para el polvo.
36 Idem de gamuza para muebles,
18 Delantales de servicio de limpieza.
24 Idem blancos.
16 Batas blancas a medida,

212 Toallas de. baño.
6 Idem id. para Profesores,

339 Idem corrientes para niños.

untaniento de Madrid
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24 Toallas corrientes para ProEesores.
60 Servilletas blancas grandes. ‘
45 Manteles de color.
9 Idem (d.
3 Idem id.

378 Servilletas para manteles de color.
4 Sdbanas para plancha,
3 Mantas para ídem.

126 Cubresomicres,
2 Piezas de tela.

Y previas manifestaciones el excelentisimo Ayuntamiento 
acordó de conformidad con lo propuesto.

Votaron en contra ios Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zun- 
zíinegiti,

PROPOSICIONES .

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las signientes:

96. Una, dd Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde prolongar la instalación de tubería de 
agua con bocas de riego en la calle de Oviedo, trozo compren­
dido desde la de Medina Sabuco hasta la de Orense, ya que 
dicha calle cuenta con el mencionado servicio en su trozo de 
Orden a Medina Sabuco,

97. Otra, dd Sr, Alvarez Herrero y otros señores Conce­
jales, interesando que por la técnica municipal se estudie la 
prolongación de la calle de Cabestreros, cruzando por la del 
Amparo, hasta llegar a Lavapiés, frente a la de San Carlos.

Se dió cuenta de una, del Sr, Saborit y otros señores Con­
cejales, proponiendo se dé, el nombre de Manuela Oreiro a la 
calle del Conde de Cartagena, y de Miguel Alcantú a la del 
Botánico Mutis.

Y previas manifestaciones, íué retirada por sus autores la' 
precedente proposición.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

N O T A

En el número 1903 del Boletín d e l  Ayuntamiento d e  
Madrid, correspondiente al día 21 del actual, figura consignado 
con el núnieio 5 de los acuerdos adoptados por el excelentísi­
mo Ayuntamiento el día 16 de los corrientes, uno que dice así:

*5.'' Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
suministro de liarinas con destino a la Institución Municipal de 
Puericultura, durante dos años, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 1 del actual, a D. Matías Sauz y Sauz, 
con la baja del 65 por 100 en los precios tipos»;

debiendo entenderse que la baja no es del (Í5  i»oi' 10i>, como 
por error de copia se consigna, sino del 0 ,6 5  i>oi* lOO.

S E C R E T A R  I A

CONCURSO
El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 26 de mayo úl­

timo. acordó anin ciiir concurso público para contratar el sumi­
nistro de toda clase de material de escritorio, excepta papel y 
sobres, que necesiten las dependencias manicipaies, durante dos 
añiis, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y por importe anual calculad i ele 15.000 pesetas,

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
garán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de 1 i provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de AlcaKiía de los distritos de Palacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y aci mpañadas 
por separado del resguardo que acredite haber ctiiisignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depo.sitaría Municipal la canti­
dad de 750 pesetas en concepto de depósito provisional, reint gra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de i 5 
pesetas Dor cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende ei plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones luinimas que habrán de percibir los obreros qiie utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores hI cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _ _

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante con-titiiirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1,500 pesetas, qne le será 
devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

S U B A S A S
Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y  (echa de celebración

d I a
de la siibnsti O B JE TO  D E LA  S U B A S TA , P ES E TA S

5 julio
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de ios ma-
teriales de la finca número 7 de la 
calle de Alburquerque,—Precio tipo. 250

6 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriafes de la finca número 4 de la 
calle de Moratines.—Precio tip o . . . 1.500

7 Derribo y aprovechamiento de ios ma-
teriales de la finca número 7 del pa­
seo de las Acacias y número 1 de la 
calle de Martín de Vargas.—Precio 
t ip o .................................................... 3.000

28 junio
CONCURSOS

Instaiación de líneas para alumbrado y
fuerza y aparatos de alumbrado en 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal de Art s Industriales.—Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en ¡a fecha que al margen 
se indica. — Precio tipo..................... 22.100

13 julio Instalación y explotación de seis quios-
eos para la venta de cervezas, re­
frescos, pastelería, bocadillosy fiam­
bres dentro dd recinto de la Ca-a
de Campo, durante cinco años, pro- •
rroarables por otros cinco,—  Plazo 
de admisión de proposiciones: vetn- 
fedfas hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boleti oocial de la provincia y 
terminarán en la fecha que ai mar­
gen se indica.— Canon libre, no pu- 
diendo ser menor por quiosco de ... 1.000

15 Suministro de toda dase de material
de escritorio, excepto papd y  so­
bres, que necesiten las dependencias 
mnnidpales, durante dos años.—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y  contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca e! anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha qne til 
margen se indica, — Importe anual 
calculado........................................... 15.000
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ANUNCIOS
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 16 del 

actual, ha tenido a bien adoptar ios siguientes acuerdos:
«Primero. Para liquidar la situación actual de los expedien­

tes, debe f  jarse una fecha, que bien puede ser la de 30 de sep­
tiembre próximo, para que en ella queden terminados y resueltos 
los expedientes que se encuentran hoy en trámite.

Segundo. En la indicada feciia de 30 de septiembre, todos los 
expedientes que iustificndaiiiente mi puedan haber sido resueltos 
motivarán una diligencia del Jefe del Negociado correspondiente, 
y la conformidad del Jefe de Iti Sección respectiva, haciendo cons­
tar los motivos o causas por los cuales el expediente no hubiera 
sido terminado.

'I'ercero. Todos los expedientes que tengan ingreso en las 
oficinas miniicipales a partir de la fecha de aprobación de estas 
conclusiones, deberán ser re.sueltus indefectiblemente dentro del 
plazo de un mes. Si al finalizar dicho término quedase alguno por 
resolver, se harán constar los motivos inedíaute diligencia, eu la 
misma f inna expuesta en la conclusión primera.

Cuarto. Todos los expedientes pen tientes dentro de los pla­
zos señalados en las conclusiones anteriores serán sometidos de 
modo especial a conocimitnto de la Comisión respect va, ¡a cual 
deberá adoptar acuerdo, es-tiinando o no las razones de rebasa- 
miento del plazo, prosiguiendo en todo caso la tramitación del ex­
pediente, sin perjuicio de las sanciones que la Comisión crea opor­
tuno imponer.

Quinto. Los térm'nos antedichos se refieren exclusivamente 
a la tramitación burocrática municipal, dejando aparte, por conse- 
cueiiria, los términos establecidos en las leyes.

Sexto. Los expedientes serán informados como último trámi­
te, como está ordenado, por el respectivo Jefe de la Sección a 
que el asunto corresponda, en cuyo informe se consignará la re­
solución que legalmeute proceda, y si ésta fuese de carácter gra­
cioso o de facultad discrecional, se consignarán los precedentes 
de la misma Índole que hubiere con respecto a cada caso;

Séptimo. Los expedientes que por acuerdo de las Comisiones, 
Juntas y demás organismos informativos municipales pasasen a 
ponencia de sus Vocales, deberán ser despachados por éstos en el 
plazo improrrogable que se les señale eii el actierdo por el que 
se les encomiende la ponencia, plazo que tendrá la misma consi­
deración que los términos legales para el cómputo de tiempo de 
la resolución fijada en la conclusión primera.

Uctavo. El plazo para la emisión de informes por cada depen­
dencia municipal, que sea reclamado por la Sección o Negociado 
que tramite cada expediente, no podrá exceder de tres días.

Noveno. No se pedirán informes para la justificación o cons­
tancia en el expeaiente de acuerdos y demás disposiciones legales 
vigentes, así como de cualquier antecedente que se halle inserto 
en documentos y publicaciones de carácter oficial.

Décimo. Respecto al funcionamiento, atribuciones y respon­
sabilidad de los Jefes de Sección y Negociado, se estará a lo dis­
puesto por la Alcaldía Presidencia en su decreto de 26 de agosto 
de 1931».

Dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, lo comunico a usted para sii.cono- 
ciuiiento y oportunos efectos.

Madrid, 22 de junio de 1933.—El Secretario, M. B erdrjo.
Señores Jefes de Servicio, de Sección, de Negociado y fun­

cionarios municipales en general.

El excelentísimo Ayuntamienío, en sesión pública celebrada el 
día 9 del actual, se ha servido acordar, a propuesta de ¡a Junta 
Municipal de Primera Enseñanza:

Primero. La ampliación por ocho días, que comenzarán a 
contarse a partir de la publicación de este acuerdo en el BoleiIn 
DEL A yuntam iento  de M adrid , del concursillo para cubrir las plazas 
de Directora y cuatro Maestras de Sección de las Escuelas muni­
cipales sostenidas por el Ayuntamiento de Madrid en Alcalá de 
Henares, durante cuyo plazo se efectuará la ailmisión de so'icitu- 
Jes, tanto de las Directoras y Maestras municipales en activo 
como en ■ xpectación de destino

Segundo, Las Maestras que resulten elegidas disfrutarán de 
una gratificación de 1.000 pesetas sobre el suel 'o que le corres­
ponda, y la Directora tendrá asimismo una gratificación de pese­
tas 2,300, en concepto de indemiiización por casa y gratifica' ión 
por el cargo, concediéndose a una y otras derecho preferente a 
ocupar las primeras vacantes que ocurran de Directora de gra­
duada o de Miiesira municipal de Madrid, siendo obligación de 
las designadas v iv ir en Alcalá de Henares, sou etiéiidose eu ab­
soluto a las normas y condiciones que se adopten para el régimen 
de tal internado, cuyos servicios le requieren de carácter espe­
cial, tanto por lo que se refiere a la permanencia con las alinnnus 
como a lo que atañe al cuidado y orden del establecimiento. 

Tercero. Para la concesión de los cargos vacantes, deberán

tenerse en cuenta, como circunstancias preferentes, ia antigüedad 
de las interesadas, y tratándose del personal que se encuentra en 
expectación de destino, la puntuación obtenida en los ejercicios 
de oposiciónvy

Cuarto, La indemnización que concede el Ayuntamiento a 
las Directora y Maestras que se designen para que presten servi­
cio en la graduada de niñas Roberto Castrovído se considerará 
únicamente a titulo de cojupensadón por tener que h cer la vida 
especia! de un internado situaiio fuera del término municipal, ce­
sando esta gratificación si la Corporación municipal o la Junta 
de Primera Enseñanza procedieran al traslado ¡i Madrid de la refe­
rida graduada, en cuyo caso quedaría subsistente la ¡iideimiiza- 
ción reglamentaria otorgada a la Directora,

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l público para su  C D iio c ím ie n to  y  e fe c to s .
Madrid, 24 de junio de 193.},—El Secretario, M. Berdejo,

Este excelentísimo .Ayuntamiento, en s-sión celebrada el 9 del 
actual, acordó que los Jefes y funcionarios de todas clases y ca­
tegorías de esta Corporación se abstengan, de :m modo ab oluto y 
riguroso, de dar información de ningún asunto que se tramite en 
las oficinas municipales, debiendo verificarlo exclnsivait:ente al 
interesado a quien afecte el expediente o en contra del cual se 
baya instruido, y en defecto del interesado, a su legal represen­
tante extremo éste que deberá acreditarse con la exhibición del 
documento notarial correspondiente. Asimismo se ncordó consi­
derar motivo de falta en un empleado e! pertenecer a cualquier 
agenda de las dedicadas a suministrar datos del Ayuntamiento a 
particulares.

Dispuesto por el excelent síiuo señor Alcalde Presidente el 
ruinplimiento de lo acord do, lo comunico a usted para su cono­
cimiento y el de los fuiidonarios a sus órdenes, a fin de que. del 
modo más estricto y rígido, cnniplan los precedentes acuerdos.

Madrid, 22  de  ju n io  d e  1933,—El Secretario, M B e r d e jo .
Señores Jefes de Servicio, de Sección, de Negociado y funcio­

narios municipales en general.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 16 del actual, a 
propuesta de la Comisión 4.* (Beneficencia, Sanidad y Policía Ur­
bana), se ha -ervido acordar se niod fique la base ter era del apén­
dice X  de las Ordenanzas municipales, que quedará redactada en 
la siguiente firm a:

«Base tercera. No se concederán cambios de nombre por tras­
paso o cesión en las industrias que estuviesen estabiecidas, más 
que por una sola vez a sus actuales prop etaríos. salvo en los 
casos de fallecimiento, en los que podrán autorizarse en favor de 
sus viudas e hijos.

En ningún caso se podrán aumentar las dimensiones de la ins­
talación».

Lo que se anuncia a) público para general conocimiento.
Madrid, 27  de ju n io  d e  1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Secd -n de Hacienda de esta Se­
cretaría, por térm no de quince días hábiles, c litados óesde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B<<letin oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muniripal 
de 23 del actual, en virtud del cual, y con cargo al remanente del 
ejercicio de 1932, se sup^ementa en 2,.}72, 0 pesetas el capitu­
lo III artículo 1,'’, concepto I2,ñdel vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, con destino a satisfacer a seis Guardias ciclistas 
de ia ronda de S. E., a otros seis procedentes del disuelto es­
cuadrón det Ensanche y a un motorista (eu tutu! Í3 individuos) 
los pluses de O.EO pesetas diar.as desde l del año Ectiutl hasta 
que dejen de prestar servicio,

M a d r id ,  28  de junio de  193.3.— E l Secretario, M. B e r d e jo .

. Habiéndose acordado adquirir 5.000 pies de tablonaje de pri­
mera, de madera de Balsaín, de n,23 por 0,76, en largos de 2,50 
a 5 metros, se amtiicia al público que en la depende cia de Ta­
lleres, Aprovisionamientos y .Acopios, situada al f  nal de la calle 
de Méndez Alvaro, se admitirán, hasta el día 10 de julio próximo, 
las proposiciones pertinentes al efecto; debiendo scr cuenta del 
adiudicatnrio tanto el gasto de este anuncio como los demás que 
surjan.

Madrid, 27 d e  ju n io  de 19 33 ,— E l Secretario, M. B e r d e jo .

-'5 .
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En cumplimiento n !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
lie la Vili« de Madrid, se anuncia al público (¡ue ios Sres. Busquet 
Hermanos y Compañía proyectan establecer )a venta de drogas y 
lubrificantes al por mayor en la casa número 3S de la Ronda de 
Atoclia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante 1« Alcaldía Presid’ ncia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica 
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de  j im io  de I9,3Á—E l Secrelurio, M. B k m d k jo .

En cumplimiento a lo dispiieslo en las Ordenanzas municipales 
li ' la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel San­
tiago proyecta establecer umi casquería tu la casa minierò 7 de 
la e lie de Topete.

Las personas que se consid- retí perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 d e  junio de 1933. E! Secretario, M. B e iio r .io ,

En ciimpiimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas mimieipaies 
de la Villa de Madrid, se ttmincia al público qae D. Tomás Galle­
go proyecta establecer una casquerja en la casa número 133 de la 
calle de Alcalá.

Las personas qi:e se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratile 
td término de ocho días, a confur desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1933,—El Secreiario, M. BKRoh.io,

En i-tiinplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Míii- 
giiez proyecta instalar im electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la casa número 42 de la calle de Fernando el Católico,

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante )u .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de  junio d e  19,33. —E l Secretario, M. B e h d e jü .

En cumplimiento « io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai i úblico que D. Gerardo Ro­
dríguez proyecta establecer una fábrica de embutidos e instalar 
un electromotor de tm caballo de fuerza en la casa número 17 de 
la calle de Lope de Vega,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
Iría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de 
la fecl;a de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de junio de  1933.— E l Secretario, M. B e h o e jo .

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alberto CZlata- 
Una proyecta instalar un aparato de rayos X y un electromotor 
do 1,50 caballos de fuerza en la casa número ,35 de la calle de Ve- 
lázqiiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lactiúi expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción dei pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de jimio de 193,3,—El Secretario, .M. B eh o e jo ,

Em cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa Ue Alndrid, se mumda al público que D. Javier Cañete 
proyecta instalar im electroniotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número íiO del paseo de la.s Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
líición expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi- 
CHCión del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junio de 1933.,—El Secretario, M. Bcrrrjo,

En cuinpiimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiuiucia al publico que üoúa Narcisa 
Fernández proyecta establecer una fábrica de jabones e Instalar 
una caldera de l.€00 litros en la casa número 12de la Avenida de 
Carlos Marx.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de jnnio de 1933,—El Secretario, A\, Beudejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas muñid pales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que D. .Mariano Car­
mona proyecta establecer nn taller de carpintería e insta lar im 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 7 de 
la calle de Covadonga,

Las personas que se consideren perjndicndas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito snte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contur desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de iimio de 1£H3.— E l Secretario, M. B e u d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doñn Asunción 
Piadillo proyecta establecer im cnfé-bar en ia casa número 5 de 
la calle de Bustamante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presidéncía, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiúncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de ju n io  de 1933.—El Secretario, M, B e r d e jo .

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la A'iila de Madrid, se anuncia al público que D. Alvaro del 
Busto proyecta establecer gallineros en la casa número 47 de la 
calle del Prim ipe de Vergara.  ̂ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que eStinieii conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1933,—El Secretario, M. Berdbjo,

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Estanislao 
García proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
siete cabaiios en la casa número 2 provisional de la calle de 
Lérida. . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente simncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1933.—El Secretario, M. Behdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se aitniicia al público que D. Eduardo Fer­
nández proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa núme­
ro 6 de la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
jación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el déla feciia de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveiúeníe,

Madrid, 20  de jimio de 19 33 .— E ! Secretario, M. B e h d e ju .

En cumplimíentü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Antonio Mar­
qués proyecta establecer gallineros en la cusa número 30 de la 
care de Martínez Izquierdo.

Las personas que se consideren i'orjiidicadus por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fedin de pu­
blicación del presente imimeiu, io que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1933,—Ei Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispiie,sto en las Ordenan/.as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Inocente 
Horciie proyecta establecer una casquería en la cusa minierò íi9 
moderno de la calie de Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus­
ina expondrán por escrito ante iu Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.- 

Madrid, 20  de jimio de 1933.— E l Secretario, M. B k h d b jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima liolaco Mac proyecta establecer un taller de cerrajería e 
instalar siete electromotores con fuerza tot'il de 27 caballos en ia 
cu a minierò 11 de la calle de Espronceda,

Las personas que se consideren perjndicudtis por dichas indns- 
i  ia e instalación expondrán pm escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! férmiuo de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del i'reseiite amiitcio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de junio de 1933. El Secretario, M. BcRoejo,

Tenencia de A lcaldía del d iite lto  de la  Universidad
En virtud de ¡as disposiciones vigentes, se anuncia al público 

que el día 10 de julio próximo, a las ocho de la mañana, lendrá 
lugar en el salón de actos do esta Tem ticia de Alcaldía la subas- 
lu para situar puestos en la vía pública, durante Iu verbena de 
los Angeles, en la parte correspondiente a tste distrito Ei pliego 
de condiciones y él plano levantado al efecto te encuentra a dis­
posición de quienes lo soliciten en esta Seéretnría, de diez, de la 
mañana a uiiii de la tarde, todos los días laborables,

Madrid, 22 de ¡unió de 1933. -  El tfecreiuri ) de ta Tenencia de 
Alcaldía, lenaro Marcos^ Manchón,

Tenencia de A lcaldía del d is tr ito  de Chamberí
En cumplimiento de lo dispuesto en el rea! decreto de 23 de 

agosto de 1928 y lo acordado por ei excelentisinio Ayuntamiento 
en sesión de 2 del corriente, se ariancia al público que el día 26 
del mismo, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los lotes para 
los puestos de la verbena de) Carmen.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
énenentra en esta Secretaría a disposición de las personas que 
deseen exaniiiiario, todos los días laborables, de diez de !a maña­

na a una de la tarde, como asimismo e) número de totes, con 
arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid. ¡6 de junio de 1933.- El Secretario déla Tenencia de 
.Alcaldía, A. Coraíón Larcin.

L IC E N C IA S  E X F B D iD A S

Por i.A  Sección 2.^ (F o .iiE m o }

Construcciones: Tabernillas, 3; Valenlín Martínez, ,8 y I I ;  
Martínez Cnrrocbano, 4 y 6; Parador del Soi, 47 y sin número; 
Isabel González, 4; San Serafín, 17; Míras'en a, 21; Fernán Ca- 
baüero, sin nimiero; Pablo A4 ntesinos, 4; Alfonso Cea, 10; Adrián 
Pulido, 22, Lérida, 14; paseo de Ins Perales, 18; Ramiro Moli­
na, 20; Francisco Mora, 3; Amor Hermoso, 10; Ricardo Maria­
na, 7; Vicenta Pachón, 16; Conde de Vistaliet mosa, sin número; 
Ricardo Goizueía, sin número; Ramón Lnján, 45; Vicente Cama­
rón. 16; Manuel Luna, sin mimero; Hernán!, 69; Jaén, I I ,  y San 
Germán, 12 y i4,

.Ascensores: Maldonadas, 4.
Reformas: Leganitos, 43; Santa Isabel, 5; Roberto Castrovi- 

do, 14 y 19; Montalbán, 13; Moraiín, 11; Carrera de San Jeróni­
mo, 1.3; Alcalá, 16; plaza de las Cortes, 7; Doctor Esqiierdo, 79; 
Los Mádrazo, 25; L ' pe de Vega, 35; Argumosa. 21; Apodara, 14; 
Pozo, 6; Latoneros, 1z; Bolsa, 16; Avenida del Conde de Peftal- 
ver, 4; Almendro, 21; Abades, 4; Ramiro Molina, 3; Lsabel Gon­
zález. 2; Barrafón, 26; Cardenal Mendoza, I; Franc'sco Pnig. 26; 
.Antonio López, 169; Avila, 24; Jerónima Llórente, 59; paseo del 
.Marqués de Monis tro!, 4 y 9; María Pedraza, 32; paseos del Co­
mandante Portea, 13. y de Leñeros, 17; Alejandro Rodríguez, 4 i; 
Francos Rodríguez, 33, y Santa Juliana, 19.

Revocos: Valenzuela, 3; Ministriles, 5 y 15; paseo dei Pra­
do, 5 y 7; Maiasaña, 33 duplicado; Mayor, 4 y 10; Embajado­
res, 27; Vicente Camarón, 38 y 40; Saavedra Fajardo, 14; Mira- 
sierra, 7; Castilla, 20; Francos Rodríguez, 30, SO v 82; Sánchez 
Preciados, 7, y Airoansa, 42, '

Calefacción: Méiidizába!, 41, y Granados, 18.

Por la PtRKcetóiN t>K OitR.-is S.4TVirARi..\s
■Acometer a ia alcantarilla general, 4.
Rompimientos de ía ídem id., 6.
Limpiar y reparar afar¡eas. ! 1.
Construcción de atarjeas, 1.
Total, 22.

I N T E R V E N C I O

Cotigación en Bolsa de ios calores fnnnidpaies durante los días que se expresan

Anterior Día 19 Dta £9 Din £1 Dia 22 Día 23 Día -.i4
Empréstítu de 1868.- üiiligHciunes de 100 pesetas, al

3 por 100.................................................................................
Expiopiacíonea eii ei interior (de 1909). übjigaciones de

105 O/o 105 105 JJ

50Ó peaeiHH, al 5 por lOÜ......................................................
Kmpiésiito de lidiiídacióii de IJendaB.—ühligaciones de

96,25 7> » ib »

500 pesetas, al 4,50 por 100................................................. 98,50 * y> » » »

Empréstito de 1914 ühligacioiiea de 500 pesetas, al
5 por 100................... .................................... - ...................

Empréstito de 1918. Ohligaciones dt 500 pesetab. al
74 74 74 »

5 por 100....................................................................... ... . .
Empréstito de 1923, Obiigaciotiés de 500-pesetas, al

74 74 » 74 »

5,50 por 100................................................................ .. , 84 » » * * . »
Empréstito de t'927. — t)bligacioiies de 500 pesetas, al

5,50 por ¡00...........................................................................
Empréstito de 1929 — Obl¡,gaciones de 500 pesetas, al

80 7» * 80

.5 .por 100....... ........... .....................................  ..................
Empréstito tie 1931. —Obligaciones de .50(1 pesetas, se-

72 . -7.2 _ 72,50 *

ríe A , al 5,50 ]ior 100............................................................
P.mpréstitc) de Í93t.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

. 86
.

86,25 86.50 86,50 86,50 •a

rie B, al 5,50 por lOO.................................................. -.......... 86 36,25 y> 86, ro 86,50 'A

Empréslilo de 193| .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie O, al 5,50 por 100............................................................ 86 S6.25 «'■',25 86,50 'I 86,50 lí

Obligaciones del Ensanclie de 193t, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Kiisaitclie de 1931. — Obligaciones de
86 86,25 í.' 86, fO 36,50 » I

2.500 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100...................¡............ 86 86,25 86,50 ' 86,50 »
Obligucionss del Ensanciie de 193i, — Obligaciones de

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................ 86 86,25 86,25 S6,5tl » »

untamiento- de "Madrid
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INTERIOR

Ingresos y  ongos realisados por cuenta del presupuesto de 1933

i N G li E S O S

C A P Í T U L O S

I *
2,*’
.i,"
-I."
5.“
ti."
7. "
8 . “  
9."-

10. ” -
11. "- 
12."-
13. "-
14. "-
15. " -

liPIltHK.......................................................................................
Apri'VprliHitiipnio!* (te bienes comimñies..................... . .
.Siihveitci.iMes ...................................... ..................................
Servb'io'^ iiiiiiMri''filÍ7<i(Íns........... .......... ...............................
Eventiiíilps y eitraord navios .....................................  . . .  .
Arbüríii» cnn unen iiu lisi mes....................... .
t j l ' i i i ' i c i i e s  especiales..............................  . . . .
Oerpclins y ttians.....................................................................

-CiKitas, recíicfios y pnrlicipaeiones en tributos nacionales
-ImpositiiSti iMiiri ciptil...................................... ..................
■Multas.................................................... ..................................
-Mancoriiiinidmies.............................
-Pnlidttdes menores..........................
A fíniptidóii forzosa ilei Municipio.
-liPHiiltas.........................................

Resultas incorporadas,...........................................
Sumas, . ................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas
'l'OTSL n r  INOHESOS i

Créditos

presupuestos

419..357.68 
3,296 100

5.894.115,89
Hii.OüO

aen.C'M!
22 388.516,92
23 448.U2.61 
.38 ."07 5 0

351.000
t

8.2CO.OOO
102.823.C03,10 

7.723.46 i.25
110.546.469,35

110.540.469,35

' > í (M í \ I , l /A I  » l.S

MHBtB et 17 
de junio de i903

Fenettid-

158.058 42 
146.703,37

s
»

2.162 972.78 
2.8 0
»

9.210,897,74
6.242.90.5,03

14.65.3.493,33
187,797,44

9

8.200.000
40 9i5.628,18 
4.740 643,29

45.7(16 271,47 
112.634,14

45.818.905,61

Del ts al 24 
de junio de 1933

Peseuia

9.704„5 i 
34.023,91 

»
B

8 350,91 
120

»
305.349,08

14,665
824.836,68

10.623,27
»
»

1.207.873,34 
___ 4.4:0,06

*1.212 037,40 
_  ^ 1 420,88 
r213.504,28

Tota l  ̂
hasta el 2Ì de junio 

de 1933

Peseras

167.762,93
18U.7z7,28

»
» ■

2.!ri..323,69
2.9¿0
»

9.516.246.87
6.257,570,05

15.478.329,99
198.420,71

»
»
s

S.200.000___
42.173.301,52 
4,74.5.053,33_

46.918,354,87’
114.055,02

47.032.409,89

P A G O S

C A P I T U L tJ S

Créditos 
autor le a dos

Peseras

P A t

Hasta el 17 
de junio de ts3J

Peseras

n s K 1 H<Mr|' A 1

Del IB al 2i 
de junio de 1933

P,'spfas

m  s

Toti!
hasta el 34 rieiutiio 

de 1933

Peseras

1." (IbliEariniies eeiiprales........................................................... 26.916.406,71 10.782.612,06 19.5,807.15 10.978.4 9,21
2." lippreseniuHilri n iiiiiic iiia l ........................................... . .. . . 3,55.250 62.308,.30 . 62,50 62..370,80
3," Viailancifi y seguridad........................................................... 6.714.213 7.5 2.741.172,90 4.330 2.747..502.90
4." Poltrtn iirimiia y ru ra l........................................................... 16..375.156.10 5.012 511,23 158,911.04 5,171 422.27
5," Recaiidnd0n.......................................................................... .. 2 620.261 1.078.922 62.848,57 1.141.770,57
6," Persona' y material de o tidnaa .......................................... . 8.797.724,50 3.921.112,51 3.329,41 3.224.441,92
7." Salubridad e Hísii' ne............................................................... 7.889,953 37 2.951.004,78 13.4 8.75 2.964.41 1,53
8." Betteftceiida............................................................................. 5.171.964,45 1.895.161,56 13.873,82 1.909,035,33
9," Asistenda su d a i................................................................... , 4.958.288 75 1,339.625,43 50.000 1.3 9.628,43

10." - llls lr iird d ii p iib liC B ..,............................................................. 8.112 26 \95 2.857.345,83 73.936,15 2.931.281.98
M - Obras públicas.......................................................................... 12.012.440,42 .3.970.217,36 40.146,40 4.010.363,76
12 " Moiiies....................................................................................... 1.500 750 750
13." Fiuueaio de bm InieieBes comunales................... ................ 100.000 75.000 » 75.000
14,"—Mancornnnidades...................................................................... » » »
15."—Entidades menores.................................................................. » » >
16.“—Agrnpaciúii forzosa del M unicipio.......................................... A » »
17.“ iiiijiiev is ids .............................................................................. ■ 500.000 274.859,69 3.090,45 277.950,14
18." Resultas...................................................................................... » » - 'Si ■s>

100.525.480 36.264.606,65 619.744,24 36,884.350,89
Resultas incorporadas......................................................................... 8 988^385,36 4-733.215,90 29.695,48 4.767.911,38

Sum os ......................... ..................... 109.513.865,36 41.002.82'.55 649.439,72 41,652.262,27
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. ■* 252.251,07 6.23 2,26 258.483,33

"1 í'T*( TíP T»4n08, i 109.513 865,36 41 255.071,62 65\671,98 41 910.745,60

B A L A N C E

ifj-'í- •
; •

Ingresos formalizados.fc.-', Idem devueltos..........Ü .V
S?'' ■ Pagos realizados.........

f-.

Idem reiniegrados..........

t 'E S K T A S

46.918.354,87
258.483,33

41.652.262,27
114.055,02

PESETAS

Existencia en Depositaria

46.659.871,54

_41.533.207,25 
5.121.6Ì4.29
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E N S A N C H E

Ingresos tj pagos verificados por cuenta del prestipiiesto de 1933 

1 N «  lí K S O S

C A P I T U L O S

Créditos

presupueRtoíl

Pesetas

INüRSSOS FORMAt.tZADfIS

Hasta el 18 
de junio de 1933

Pesetas

Del 19 al 9.5 
de junio de 1933

Pesetas

Tntal
hasta el .5 de junio 

de 11133

1 .“—lientas............................................................ ............................. J) » »
2.“— Aprovecliamiento de bienes coinimalea.................. ................ » » »
3.“— Subvenciones.................................................. ......... .................. .1.000 »
4."—Eventtiaies e imprevistos.......................................................... 301.800 158.190 2.664,50 160.854,50
5.“—Contribuciones especiales......................................................... » » » »
d,"— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 16.500.000 4.012.95.3,03 4.012.953,03
7.“ -  Multas...................  .................................................................... » » ■ t)
3.“  — Resultas,,........................ ............................................................ 17.811.314.57 18.985.712,22 18.08.5.712,22

34,614.114,57 22.256.855,25 2.6 ■14, ■'O 22.259 5'9.75
Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.......................... .. » 2867,65 70.3,13 3.57 p,78

'l 'O T A I............................................ 34.6I4.114..57 22.259,722,90 ,3.367,63 22.263,090,53

P A ( í  n  S

C A P Í T U L O S

Créditos

Hiitorízados

Pesetas

PAG O S E JE C U T A D O S

Hasta el 18 
de junio de 1933

Pesetas

Del 19 ai 21 
de junio de 1933

Pesetas

T o ta l
hasta eJ 2 ' de ju n io  

de 1933

Pesetas

1 .“ — O b lig a c io n e s  g e n e ra le s ........................................................................... 6 .8 8 7 .3 9 0 .2 2 3 552.-306,38 4 .4 7 0 ,8 8 3. .556,777,26
2 .“ — P o lic ía  u rb a n a  y r u r a l ................................................................................. 2 .0 6 4 .7 9 9 ,3 8 5 1 !.7 2 0 ,2 8 2 .1 7 4 51,3.891,28
3 ,“ — í ia s to s  c e  re c H iu la r ió n ..................................................................  .......... 972 .00 0 206 0.35,50 206 0 3 5 ,50
1.“ — p e rs o n a l y m te r la l  de o f ic in a s  .......................................................... 1 .1 97 .3 10 530 6 2 J .37 9 8 ,2 0 5 3 0  7 2 0 ,57
5 .“ — A i  t e n d a  s o c ia l.............. ........... ......, , ................................................ 28 0  000 8 7 .7 1 2 ,2 5 y> F 7 . r L . 2 5
6 .“ — O b ra s  p ú b l ic a s .................................................... ......................................... 7 ,6 29  73 5 ,0 5 2 .8 80  264 ,55 2 ,8 8 0 ,2 6 4 ,5 5
7,”— Im p r e v is to s ........................................ ............................................................ 148.514 540 í> 540
3.“—Resultas ............................................................... ........... .............................. 10 .545 .959 ,61 10 .104 ,418 ,36 4 7 8 7 ,80 10.109.21 6 ,1 6

29 .7 2 5 .7 0 8 ,2 6 17 .873 .619 ,69 11 530 ,88 17 .883 ,150 ,57
P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  de  in g r e s o s ................... ....................................... » »

T o i ' m ..................... .. 29 .7 2 5 .7 0 8 ,2 6 17 .873 .619 ,69 11 .530 ,88 17 .885 .150 ,57

R A I  A N  ( '  F

Intirenos foniiuÜ/Hilus. 
idem devueltos.............

Piigoí ejecutados.. ■ ■ 
Idem reintegrados,..

FKSKTAB

22 .2 5 9 .5 1 9 ,7 5

17.8^5,1.50,57
3.570.78

txisteucia en Depositaria................... ...

PEBETAB

22.259.519,75

17.881.579,79
4.377.9,59.96

MHiirid.,24 de junio de 1933.—Fl intfTventor municipal, Manuel C . y  Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras eiecutados u en curso de eiecución dwante  
■ ios días del 18 al 24 de ’iinlo de 1933

A c e r a s

Gómez Ortega, Corredera Baja de San Pablo. Bizarro, Aveni­
da de Carlos Marx, San Bernardo, Torrijoe, Sevilla Recoletos, 
pnaeo de la Castellana, Almacén general de la Villa, Pa'ma, Olid, 
Albnrqnerque, San Andrés, Santa Engracia, paseo de la Virgen 
del Puerto, Cu -sia de los Ciegos. Parque Madri 1, Cementerio 
municipal, José Nakens, Raf< el Sa'illas, Matadero viejo. Cuesta 
de Javalqiimto, Torrecilla del Leal. Carrera de San Francisco, 
P irque Centrpi, plaza de España, Gonzalo de Córdova, Augusto 
Figueroa, Monumentos. Gabriel Loi'o, San Cristóbal, paseo del 
Prado, Santa Ursula y paseo de Leñeros.

EMt’KtíK Altos
Parque de Aprovisionamientos, Avenida de Carlos Marx, San 

Bernardo. Torríjos, Sevilla, Flor Alta, Vicente Perea Azcona, 
Sánctiez Pacheco, Talleres generales, Avila, Fueiicarral, L é iid i, 
Hattzenbnsch, Antonio Toledano, Francisco P nadero. Los Me- 
sejo, Segovia, Francisco Mora, Amparo Usera, Carrera de San 
Isidro, camino bajo de San Isidro, Ai'gel Fernández Labrada, Bas­
tero, Parque Central, Zurita, Doña Bercnguela, caniino de L' ñe­
ros, pa-eo del Comandante Portea, plaza de Esp iña. Bnilén, Gon­
zalo de t.'órdova, Cuesta de Javalqtiinto, Antonio Zamora, Elvira, 
San Luis, Vinaroz, López de tloyos y Salamanca.

Afir mados

Parque de Aprovisionamientos, Azcona, Almacén general de la 
Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Carrera de San Francisco, 
Cuesta de los Cié, os. Parque Central, Casa de Campo y Avila. 

Madrid, 24 Ue junio de 1933. El Ingeniero Jete, y, Ahterete,

1 ' nt'̂iW de ̂ Mad
'f 'í  :íÍ
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VÍAS PÜBUCAS DEL ENSANCME

Obras ojccaiadas t¡ en curso de efecución durante los dias 
del 13 al 9! de ¡unió de 1933

EBiri.;iiu,M)0-s

OlílíAS POlí CüM'tíATA

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seridcin de barrido tj riego realizado durante los dias 
del 19 al 18 de Junio de 1933

D!£ TKAMSfOKTKS

Total de servidos de recogida de infecciosos., ,fi. 
Cubos de infecciosos, 350.
Metros cúbicos de basuras extraidaa, .5.188,90, 
Cifra -inedia, 74],28.

ViiííícüLOS !íN sriKvic.o (cjf ua  mf.d ia )

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 52,

Sa:iiV[cto s .a n h a r i o

A s u n t o s  i u a h it a d o s  p o r  l a

J K F A I 'U I ÍA  D 1Í L  S f í í V I C I O

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dtirnnle los dias 
del 14 al 90 de Junio de 1933

Obra imeyíi: Rmbajadores y paseo de las Delicias, 
Conservación: Alonso Cano, glorieta de Rubén Darío, Rodri- 

ginv. Pi dro, Gnstaiiibide, Gnznián el Bueno, Fernández de 
Ríos Cardenal Cisneros, Isaac Peral, Bravo Mnrillo, Rami-

C uenca de  l a  CÁRCiír, Modelo

ni II y Francisco Siivela.
Cídñs: Torrijas, esquina a Usta, Lagasca, Diego de León, Qe- 

iiernl Oráa y Castellò.

Construcción del aicnnlarUlado.—Cvínúno de Aceiteros, calles 
de Julián Romea, Enlace, Gaztainbide, Lozoyo, Canal, .Andrés 
Mellado y n,limeros 2, ,3, 4 y 5 del Parque LIrbanizado de Valle- 
liermoso. .

C olector  d e l  Abr o S ígal

Obra niitva: Bernardino Obregón.
Cniiservación: Constructora Benéfica, Alenza, Alniansa, Cris- 

lóbnl Bordili, García de Paredes. Calvo Asensio, Bravo Mnrillo, 
cnsiilíi de la piimera zona, Ramiro II y Sandoval,

Calas; Bscosiira, Palafox y ValleliermoSo.

Constrncción del colector del Abroñiga), en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

En ¡.os UAKRtO.S'K.NT'REílO.S DE I.A CAPI I'AL

Cea Bertmldez, Donoso Cortés (entre Hilarión Eslavo e Isaac 
Peral) y Sebastián Elcano,

Construcción dei a!cttnt(!ril!ado-.— 7.om NorU: Callea de Val­
divia, Oquendo y prolongación del paseo de la Castellana.

Zona Este: Calle de Antonio Acuña.
Construcción de galerías para canaU=aciones de servicios 

públicos.—Calles de Valdivia, Núñez de Balbon, A, B, G, D y G 
del Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de la Cas­
tellana. -

Madrid, 20 de junio de 1933.—El Arquitecto Director, Vose de 
Lorite ■

Aceras de loseta: Glorieta de Rubén Darío. _
Plaza de Murme) Recerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B, C, D, F, G y L, Fernáij González, Valdivia, Ibiza, 
San Bernardo. Oqnendo, Niiñez rie Balboa, Avenida de Menéndez 
Pelnyo, Lagasca, Gi neral Oráa. Lombía, Doctor Gástelo, José 
Celestino Mutis y paseos de los Oímos y da las Delicias,

M adrid, 21 de jimio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasota.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante h s  días 
del 13 al 19 de junio de ¡9.73

P o r  A D H 1NIS1 RAC 1ÓN

Lanado decdieatias —lyesóe la.s cinco a las once de la mañana. 
Riego.—Tlcsúe las siele a las once de la mañana y desde las 

tres a la.s ocho y inedia de.la tarde. -
Barrido general.— Desde las siete y media a las once y inedia 

de la mañfina y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

Repaso.— Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

jlíe/cí7í/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

CoñenV/s.—Reparaciones; En las del camino alto de San Isidro, 
calles de Segovia, i-spozy Mina, Constructora Benéfica, .Abtao, 
Tremps, Ziifbano, Urgel, San Valeriano, Méndez Alvaro, Deli­
cias, Máiquez, Tomás Cuesta, Carlos .Arníches, Bravo Mnrillo. 
Jesús, Juan Pantoja, Lérida, Antonio López, plazas del Carmen 
y del Dos de Mayo y paseo de las Delicias,

CnífíVes,—Reparaciones: En las calles de .Antonio López. Mar­
qués de Zafra, caminos bajo de San Isidro y de El Pardo, plaza de 
Fermín Galán, Cuesta de Javalquintoy Abtaop Avenida de-Merfén- 
dez Pelayo, Ronda de Toledo, plaza de Rniz Zorrilla, Alameda y 
Sagasta, ~

¿/tíw r/os .—Reparaciones; En los de las calles de Alcalá (Ven­
tas) y Santa Engracia (Ciiamberi).

S e r v ic io s  riíKsr.vDos cor e l

PERSONAL de  Alcani 'a r il l a s

Calles vigiladas, 700; ídem limpias, 93; recoiincimieiitos de 
atarjeas, 60, y objetos extraídos, 3. . . . _

S e r v j c io .s p r e s t a d o s  p o r  e l

PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros .solicitados, 10; ídem id, extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 36̂  e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 40 pesetas.

Denuncias hedías por el persona! del Servido, 17; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 44; ídem 
poi accidentes, 3; altas por enfermedad, 42, e ídem por acci­
dentes, .5. Asnnlos O ainilaiios dnruide tos días di 1 13 al 19 de junio ae 19,73, 

ambos i'icinslve

I.Ì e

Conmnicaciones de entrada, 33; expedientes, 4; instancias, 2; 
coimiiiicndoites de salida, 41; expedientes informados, 6; ¡nstan- 
ctiis iii(or¡rfuItis, 2, y cartas de carácter oficial, 12.—Total, 100. 

Madrid, 19 de jimio de 19,33,- El ingeniero Jefe,y, Pae.

Comimicacipnes de entrada, S; expedientas de ídem,
I iiistaiiduB de ídem, 77,—Tofal. 198.

Comunicaciones de salida, 4 !; expedientes de ídem, 109 e ins­
tancias de ídem, 83 —Total, 233.

Total^eneral, 431.
Madrid, 20 de jimio de 19.33.—El Arquitecto Director, Josit 

de Lorite.
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POLI CI A URBANA I

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios pres/ados por el Cuerpo de Bomberos en ios dios 
del 1S ol 27 de fuñió de 1933

Día 15, Bailén (Viaducto); se recibió el aviso a la 1 li. 25' y se 
terminó a la 1 b. 56'; motivó el servicio el caerse nn trozo de ba­
randilla. ’ .

Día 16, Moncloa (Escuela de Ingenieros); se recibió el aviso 
B las 12 li. 55' y se terminó a las 13 li. 45'; motivó el servicio el 
incendio de una rastrojera. -

Día 16, Cava Baja, 33; se.recibió el aviso a las 19 li, 40' y se 
terminó a las 14 fi. 47'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 17, fábrica de la Perfumería Gal; se recibió el aviso a 
las 10 b. 5 0 'y se terminó a las. 10 li. 55'; motivó el servicio el 
bajar a un niño de una verja.

Dia 17, San Andrés, 25; se recibió el aviso a las 16 h, 40' y se 
terminó a las 19 !i.; motivó el servicio t i  incendio de una media­
nería y el del hollín de una chimenea.

Día 17, paseo del Prado, 44; se- recibió el aviso a las 22 li. 5' 
y se terminó a los 22 h. 30'; motivó el servicio el incendio del 
hollín de iina chimenea.

Dia 16, Rniz, 12; se recibió el aviso a ¡as 9 h. 7' y se terminó 
a las 10 1i.; motivó el servicio el incendio de una medioiieria.

Dia 16, Pinar del Rey (Hortale/a); se recibió el aviso a las 
9 h. 30' y se terminó a las 10 h. 10'; motivó el servicio el incendio 
de hierba.

Día 18, General Oráa, 14; se recibió el aviso a las 9 h. 5 0 'y 
se terminó a las 10 h.; motivó e! servicio el incendio de gasolina.

Día !8, Casa de Cumpo (puente de Rodajos); se recibió el 
aviso a las 16 b, 35' y se terminó a las 17 h. 25'; motivó el servi­
cio el incendio de una rastrojera.

Día 18, Casa de Campo (estanque); se recibió el aviso a 
las 19 li. 7' y se terminó a las 21 li. 12'; motivó el servicio buscar 
los cadáveres de dos ahogados.

Día 18, Ronda de Atocha, 37; se recibió el aviso a Ías20 h. 47' 
y seterminó a las 21 h. 15'; motivó el servicio la inundación del 
sótano por rotura de la cañería.

Día 18, plaza de Manuel Becerra (cinematógrafo); se recibió 
el aviso a las 21 li, 55' y se terminó á las 92 h. 15'; motivó el ser­
vicio el incendio de unas películas, ,

Dia 18, Ronda de Atocha, 37; se recibfÓ el aviso a las 29 li. 45' 
y se terminó a las 23 b. 50'; motivó el servicio la rotura de una 
cañería de agua.

Día 19, Claudio Coello, 17; se recibió el nviso a las 17 li. 55' 
y se terminó a las 18 h. 15'; motivó el servicio el incendio de ia 
valla del solar.

Día 20, Casa de Campo (estanque); se recibió el aviso a las 
7 h. y se terminó a las 11 b. 20'; motivó el servicio la extracción 
de dos cadáveres.

Día 20, Jorge Juan, 9; se recibió el aviso a las 15 h. 35' y se 
terminó a las 15 li, 55'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 21, Cuartel de la Montaña; se recibió el aviso a las 10 h. 5' 
y se terminó a ¡as 11 b. 37'; motivó el servicio el incendio de la 
armadura de la cocina.

Dia 21, Argensoiü, 12; se recibió el aviso a las 13 h. Siy y se 
terminó a las 15 h. 15'; motivó el servicio el incendio del madero 
de un piso.

Día 21, Marcenado, 12; se recibió el aviso a las 21 h. 17' y se 
terminó a las 21 h. 40'; motivó el servicio el incendio de unos 
cajones. •

Día 21, Nicolás María Rivero, 10; se recibió el aviso a las 
21 h, 57' y se terminó a las 23 h. 45'; motivó e! servicio e! incen­
dio de maderos en un piso.

S e r v íc ío s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 60. 
Total, 90.

Madrid, 29 de junio de 1933.—Ei Arquitecto Director, J. Ló­
pez de Coca.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y seroidos prestatios durante las dtas 
del 74 ai 20 de Junio a'e 7933 

D knu.rcia s  -

Distritos.—CeníTo. 24; Hospicio, 25; Chamberí, 99; Bueña- 
vista, 64; Congreso, 101; Hospital, 14; Inclusa,25: ¡.atina, 111; 
Palacio, 2S, y Universidad, 55.

Comparila de Circulación, 397.
Total, 953.

Servicios

D islritns.—Centro, 10; Chamberí, 17; Buen a vista, 10; Con­
greso, 4; Hospital, 3; Luüna, 22; Palacio, 5, y Universidad, 7, 

Compañía de Circnlacióii, 13.
Total, 91.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

filie ios, visitas y  comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas iminicipales. . . .  
Por (dem id, y disposiciones de ia Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan 
Por Ídem id, de la ley de Descanso dominical

Total. ..
J U I C I O S

Multados__
Apercibidos.
Sobreseídos..
Al Juzgado iiiiiiiicipni 
Al apremio.
Pendientes..

Total ■

Importe de las mullas impuestas, pesetas.................| 1 142

D S T  R ! T  o s

9
3: n 1 ^

. O 3: 3 n B G
3
p 'S.

o'

X2
fV

'■ s 
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D
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a
X

a <
X
Cl

! “■ p.

121 A 68 246 » » : ' í i » X

4 y. » » A : 2 ft
» 7i A , s- » y> A ; í ft
125 y> » 68 246 » A 43 A 4 1

112 A 44 126 A J) 31 A •  1
6 » y 1 » » A » >:■ i
2 y 1 5 98 A A 12 ft \

» » y> » A A 1 - » » f¡

I» » » » » » A A A ft
5 A y> I 5 22 y> A A >

125 A 68 246 » » 43 » »

1 142 i> í  : 534 2 .8 09 » 4a5 » 1 >>

H>
tutn

476

6

482

313 
20 

117
»
»

32

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Hospital, inclusa. Palacio y Universidad.

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de mayo de 1933

SEBVICIO DE ANÁUSIS

En el mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes mue&tras, clasificadas conforme a 
su naturaleza:

....................  1.780
................... 25
................... 516

Alimentos'y bebidas........... ................
Productos que interesan a la higiene ., 
Productos patológicos..........................

T otai................ 2,32!

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
imiestras, se dislribuyen de la siguiente manera:

Ordenados por las Autoridades....................................... 17
Mein por la Delegación de Abastos.................................  275
Pedidos P'ir el vecitulario ■ ............................................. 265
Idem por los servicios de inspección................................  1.185
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 212
Idem por los faciiltstivos de asistencia ai vecindario y

por diversas clínicas ....................................................... 66
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales.....................................................................  179
Vigil.inda de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos............................................. 122

T o t a l ..................    2.321

A S A U S tS  DE BEBID AS , AU M E N TO S Y  CONDtM ENTOS

Aguas:

Servicio oficial y publico.............
idem químico y bacteriológico , . .

C/t ocola íes:

Buenos y aceptables.............................................
inadmisibles por carecer de fórtmila autorizada.

Sal de cocina'.

Buena.....................................................................

Harinas de trigo:

Buenas y aceptables...................
D fidentes eii gliiLen....................
Conteniendo parásitos vegetales.

Pan de trigo:

Bueno.......................... ........................................
M lio por deficiente cocción....... .......................

Vinos: '

Buenos y aceptables...............................
Alterados por adiidóti de agua .............
Adulterados por ex'esivo enyesado......
Graduación alcobólica............................

Otras bebidas alcohólicas (vermut, sidras, cerve- 
licores y  aguardientes):

Buenas y acentables....................
Adulteradas por colorantes.......

Vinagres:

Buenos....................................................
De escusa riqueza acótica.....................
Malos por no ser procedentes de vino.

122
9

34
6

32

59
58

118
54
9

179

34
4

18
22
2

Bebidas gaseosas y  refresc.mtes:

Buenas y aceptables........................ .................................

Sopas diversas y  pastas para sopa:

Buenas................................. ............................................
Adulteradas por colorantes no declarados.....................

Productos de confitería y  pastelería:

Buenos................................................................ .
Adulterados por colorante extraño...................... .
Deficiente cocción..................................................

Leches:

Buenas y aceptables...................
Alteradas.........................................
Idem por adición de agua.............
Idem por sustracción de crema.. .
Idem por exceso de materia grasa..
Anormales por no corresponder su composición a la 

clase de leche declarada...................... .'.......................

:yíanteyuillas de vaca:

Buenas.............................................................................

Quesos:

Buenos y aceptables...................... ................................
Alterados.........................................................................

Leches de nodr 'eas:

Anormales por exceso de grasa..................

Mantecados helados:

Bueno........................................................
Adulterado por féculas................................

Azúcar: 

Buena .........

Legumbres:

Buena.......................................................................... .

Jarabes:

Adulterados por no expresar su condición de fantasía.
A r t i f ic ia le ^  (d e  fa n ta s ía ) ..................................................................
Conteniendo antisépticos.............................................

Cafés tostados, en grano y  molidos:

Buenos y aceptables.....................................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada................,
Con exceso de barnizado............................................
Idem por barnizado resinoso........................................

Pimentones: ■

Buenos y aceptables.....................................................
Conteniendo carga mineral........................................

Es necias y  aromas (canela, clavo, etc.):

Buenas......... — '..... ........................... ......................
Cuntetiiendo carga minerai..........................................

Tes:

Buenos y aceptables.....................................................
Adulterados con liojas de otros vegetales...................

10
3

38
23
2

213
42
94
93
33

■ 59

5
31

10
4
5

45
24
53
23

24
4

11,' 11 il I e Maarid
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Embutidos:
Buenos y nceptables..................   3.
De escaso valor n u tr itivo ....................................... . ■
Alterados............................................................................. 2'
Por deficiente elaboración................................................ 2
Adulterados por colorante extrafio al pimentón.............  5

Carnes;
Buena...................... ; .................. ................................. ...

Jamones:
Impropio por cisticercosis...................................... ..

Foie gras:
Bueno......................................... ....................................... .

ANALISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HIGIENE EN OENERAL

Jabones:
Buenos........ 25

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encaen* 
tran en la proporción de 44,00 por 100,

ANÁLISIS c lín ic o s

Orina....................................................................................  203
Sangre (químico)...........................................  4
Numeración de glóbulos liemáticos..................................  9
Fórmulas leucocitarias......................................................  12
Eritrosedimentación........................................................... ]
Investigación de plasmodias del paludismo....................  1
Reacciones de armitinación (tífica, parutífica y meli-

tensis)...............................................................................  9
1 lemocultivos...........................    ]
Reacciones de Wassermann.............................................  100
Idem da Meinicke................................................................ 100
Idem de Khan.....................................................................  7
LiquiJo céfalorraquídeo....................................................  2
Examen bacteriofógíco de esputos.................................. 6
Idem id. de exudados gingivales.......................................  1
Idem id. de id uretrales.............................................   2
Idem id. de fístula escrotal................................................  1
Idem id de flujos vagina les............................................. 2
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tiñas), 49
Heces.............................   I

T o tal ,

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO V ESTERILIZACIÓN

Wiison-Blair (anaerobios) . .
Idem id. (estreptococos)....
Caldo nutritivo.....................
Agar ídem...............................
Endo................. ....................
Karlk Labs............................
Agu í de p e p to n a  p a ra  i i id o l
R od ia ix .....................................
Caldo exgincosado al I por 100.

T o t a l  . . .

CULTIVOS REPARTIDOS

Caldo nutritivo,................................ ..........
Agar ídem...................................................
Bilis................... .......................... ...............
Suero fisiológico (cuatro matraces de 100 c. c.)..
Wilson Biair (estreptococos)..............
Rochaix.............................................
Karik-Lubs..........................................
Leclie..................... ...........................
Asna de peptona para índol...............
Agar-agar.......... ..............................
Endo...................................................
Gelatina nu tritiva ................................
Wilson-B air (anaerobios)..................
Caldo exglncosado al 1 por 100.........
Caldo standard,.
Patata.

T o t a l  .

516

Litros

24

Tubos

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUf.MICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos.............  2.511
Muestras recogidas............................................................ 503
Inutilizaciones realizadas................ ............................. [ [ 143
Denuncias por falta de higiene.................................................. 15

T o t a l ...........................  2.192

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RECOC31DA DE A N IM A LE S  SOSPECHOSOS DE RABI A  

ANIMALES Vivos Muertos Total

Perros...................................
Gatos.......................................
Monos.....................................
Ratas............ ..........................

T OTALES,..............

140 4 144
20 2 22
2 2

» I 1
162 7 169

RESUMEN DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
ANTIRRÁBICO MUNICIPAL

Animales vivos sometidos a observación:

Animales que ingresaron muertos;

Perros....................................................................
Gatos...................................................... !, ' y  ............
Cabezas de perro.......................................  ................
Ratas.....................................................

Casos positivos por examen microgràfico.............
Idem negativos por ídem id .........................................
Idem positivos por examen clínico............... .........
Animales observados a domicilio...............

VACUNA ANTIVAHIÚLICA

Viales para diez personas .. ...........................................  530

INUTILIZACIÓN DE ALI.MENTOS

Conejos....................................................................  ^

PARQUE CENTRAL DE DESiNFECCiÚN

Námero de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los domicilios, 773.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de entermedud, por traslado del enfermo, por curación o oor 
defunción, 10.632,

Servicios prev^itivos, 41.
Cuartos desalquilados, 751,

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

1.767

En domicilios (ropas y efectos)......................
En e! Parque....................................................
En los Cemenlerios (carrozas fúnebres).. . . ! ,

T otai........................

10.632 
1 .DS 
1.097

12.857
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SERVICiOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

CAUSAS

Heridos........
Accidentes.. 
Comunes. .. 
Escarlatina . 
Infecciosos., 
Tnberciiiosis
Gripe.......
Partos,. , ,  
Dementes. 
Varicela .. 
Tos ferina. 
Viruela . . .  
Sarampión 
Erisipela.. 
Meningitis 
Tifus........

T o ta le s

P U N T O S  D B  P R O C E D E N C I A

tlUI
(t Spum Kuplijlei Saniltriot CIIeIiu lUlot Diniiilioi Vil pÚllljEl TOTAL Ciut

d: SiEorri Hospitilíj SiiRtgrIu tliiilm tilks Doniáll« TOTAL

V. H. V. 11. V, H. V. H. V* ir. V. H. V. V, H. V. H. V. K. V* K, V* ■ V. H. V. V. H.

93 28 7 » 1 7 3 » » 8 2 6 l 121 35 33 4 48 20 6 » 1 » » » 32 11 121 35
19 13 1 » » » 2 » » » 6 6 15 7 43 26 14 8 13 7 1 » » 2 1 13 10 43 26
51 27 36 16 18 22 y> 2 23 3 62 79 6 2 !96 151 15 7 121 82 12 18 » » 12 2 36 42 196 151
f> » » » » » » » » » » » » » » » » » » T) » » » » » » » » »

Î
1

» 5 4 l » 1 » 6 » » 14 9 » » 14 8 » » » » » 1 14 9
1 » » ». » » 2 2 » 3 3 » 3 3 » » * » X £ 3 ' 3

1 i> » í> J> » » » 1 » » 2 » » » 2 » » » » * » » » » 2 »
Q » 3 » z » 4 » 41 » » » 57 y> » » 5( » 6 » » » í» » l » 57

3 » 2 2! a £ » » » 2 » 5 » » 5 9 2 » 3 9 » » » -» » » » 3> 5 g
» » » » » » 2 » « » 2 * » » 2 » » » » » » » » » 2
» » » :o y> » » » » » » » » » » . » » » » » » » » »
» » » 7> » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
» » 1 iÍ n Ti ï> » » » 1 1 » 2 1 » » 1 1 1 > » » » 7> » » 2 1
» 1 » » » » » » 1 1 » » 1 2 « » 1 2 » » » » » » » » 1 2

» t » » » » 1 » » » 1 » » » 1 » » » » » » » » > 1 »
» » » 1 » » » » » » » » A » » . 1 » » » 1 » » A » » » » » » 1

169 79 52 26 19 23 9 5 24 90 142 27 iO 390 294 61 19 209 183 20 24 1 » 14 3 82 65 390 294

P U N T O S  D E  D E S T I N O

?
otaXta

156

347
»
23
6
2

57
14
2

6
3
1
I

684

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

por negarse a ir al liospital...............................................  10
Por haber marchado particularmente..............................  5
Por no estar en regla la documentación..........................  I

T o t a l ............................................  16

SERVrClOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMí OLOg Ia

Vaciírraaofies aníworiólicas realisadas por los Mé­
dicos epidemiólogos:

Hembras.............................................. ...............................  ’ -371
Varones............................................................................... l-4oe

T o t a l  . . .  ....... ..........................  2.859

Vacunaciones antitíficas: 

Hembras..................................

Traslados realizados.. 684

e s t a d ís t ic a  d e  m o r t a lid a d

Por infecciones:
a) Tuberculosis pulmonar.
b) Septicemia.....................
c) Gripe..............................
d) Sarampión....................
e) Fiebre tifoidea..............
/ )  Tos ferina......................

80
29

3
20

2
1

T otaj_____ 141

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Registro de muestras de alimentos y bebidas pf¡ra aná­
lisis..............................................................................

Idem id, que interesan a la higiene ídem id ................
Certificaciones de análisis eitendidas por los Profe­

sores.......................................................................
Hojas y certificaciones expedidas para el público 
Certificaciones expedidas para las Tenencias de A l­

caldía............................... .......................................
Idem id. para la Delegación immidpal de Abastos
Idem id. para diversas autoridades........................
Registro de entrada de documentos.

1.780 
25

1.805 
40

1.232
275

19
39

ídem de salida de Id............................................................  1 -707
Idem de expedientes... 2t
Idem del reparto ................................................................  1 -582

T  OTAL................................................. 8.525

Cilobal............................................................................  ’ -61'
Madrid, 1 de junio de 1933,—El Director interino del Labora­

torio, Dr. J. Garda Reoenga.

CEMENTERIOS

Inhumaciones eerigcadas desde el i8 ai 24 de jimio de 1933 y en ignal p tnodo  del qninqnenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales.................... ...............
San Justo ...........................................
Sun Lorenzo......................................
Santa María.......................................
San Isidro...........................................
Cripta de la iglesia de la Almádena.

Fetos inhumados en los municipales.

I N H U M A C I O N E S

1833 1 9 3S 193 1 1330 1929 1928

QOà 263 273 239 262 297
2 4 3 4 3 5
4 5 4 5 6 6
2 2 1 2 3 4
1 1 4 » 5 1

» » » » » »

233 275 285 250 279 313

37 42 29 20 36 31

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de . Madrid

í
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La agricultura en Rusia
(continuación)

SITUACIÓN ACTUAL

P rogreso del colecíioism o agríco ía .—Las explotaciones 
campesinas individuales han seguido perdiendo importancia 
relativa durante 1932. El terreno sembrado por las mismas no 
representaba más que el 20,8 por 100 de la superficie de las 
tierras cultivadas, contra el 33,3 por 100 en 1931, el 67,6 
por 100 en 1930, primer afio de colectivismo intenso, y el 96,7 
por 100 en 1928. El porcentaje de las explotaciones colectivas 
con relación al conjunto de las explotaciones campesinas es 
de 61,5 por lüO, contra 55,1 por 100 en 1931, Sin embargo, 
el movimiento colectivista se ha paralizado notablemente 
en 1932, En las principales regiones de producción agrícola se 
ha considerado el colectivismo casi como terminado, y la polí­
tica seguida se encamina principalmente a la consolidación 
económica y administrativa de las explotaciones colectivas, 
cuyo mímero se eleva actuahuente a 14,900.000, aproximada­
mente, contra 13,500.000 en 1931.

D esarrollo de los  Ao/A/rocés.—Los kolkhoces (explota­
ciones campesinas colectivas) agrupan cada uno un promedio 
de 71 explotaciones, contra 63 en 1931, y la superficie media 
de las tierras cultivadas por cada kolkhoce pasó durante el 
mismo período, de 370 a 460 hectáreas, contra 40, aproxima­
damente, en 1928, Las 14.900,000 explotaciones colectivas 
aumentaron desde 1928 las superficies de sus tierras sembradas 
en 30 millones de hectáreas aproximadamente. A l mismo tiem­
po, las tierras sembradas cultivadas por los campesinos que 
continúan independientes disminuyeron en superficie en ocho 
millones de hectáreas. Estas tierras se han incorporado a las 
que cultivaban ya los kolkhoces, lo mismo que los 12 millones 
de hectáreas de tierra que poseían los kulaks (campesinos aco­
modados) y 10 millones de hectáreas hasta entonces incultas.

D esarrollo de los  soí^AAoces.—Los sovkhoces (granjas 
del Estado) han aumentado la superficie de su tierra laborable 
en tres millones de hectáreas durante 1932, Detentan ahora 
alrededor del 10 por 100 de la tierra laborable. La tierra labo­
rable de los sovkhoces representa, por término medio, una 
superficie de 2,000 hectáreas. Junto a ios sovkhoces mixtos, 
que se ocupan del cultivo del suelo y  de la ganadería, existen 
los sovkhoces especialmente dedicados a una u otra de estas 
ramas. Durante los últimos artos, la espedalización de los 
sovkhoces tendió a acrecentarse. Así existen ahora, junto a

los sovkhoces de los cereales (que son su forma originaria), 
sovkhoces de) lino, de remolacha, de algodón, así como 
sovkhoces de ganadería y sovkhoces lecheros.

Cifras de los cinco últim os a ñ o s .—El siguiente cuadro 
demuestra el desarrollo de los kolkhoces y de los sovkhoces 
durante el período quinquenal 1928-1932:

A Ñ O S  ■

Kolkhoces;
1928 1929 1930 1931 1939

Número......................
Superficie sen.brada

38.139 67.446 85.862 211.100 211.050

(en millares de hec­
táreas)......... ........... 1.367 4.132 34.833 80.119 93.000

Soekhoces:
Número......................
Superficie sembrada

3.125 3.824 4.870 5-018 5.820

(en millares de liec- 
táreas)................... 1.736 2.277 4.636 10 523 13.540

M áquinas aeríco las y  tractores.— Hüsía 1930, los kolkho­
ces poseían en propiedad una considerable cantidad de máqui­
nas agrícolas y de tractores. Desde entonces se han organiza­
do estaciones de máquinas y de tractores del Estado (M. T. S-), 
que efectúan los trabajos agrícolas por cuenta de los kolkhoces. 
Una gran parte de los tractores de los kolkhoces se ha distri­
buido entre estas estaciones, cuyo desarrollo ha sido rapi­
dísimo. En 1930, su número era de 158; en 1931, de 1.228, 
y en 1932 se elevaba a 2.270. De estas estaciones, 1.202 ser­
vían a los kolkhoces de los cereales; 348 se ocupaban de la 
remolacha azucarera; 238, del algodón; 246, del lino, etc. 
En 1930, las estaciones disponían de 20.800 tractores, y los 
kolkhoces casi tenían otros tantos (20.600), En 1932, estas 
cifras era 75.700 y 9.475, respectivamente; ¡as estaciones de 
tractores han servido a 71.200 kolkhoces, o sea la tercera 
parte de éstos, de suerte que cada estación ha servido por 
término medio 34 kolkhoces, que agrupan cada uno 90 granjas 
campesinas.

En los sovkhoces, el nihnero de tractores acusa asimismo 
un aumento considerable: 6.700 en 1928 , 25.000 en 1930 
y  62.600 en 1932.

Los tractores suministrados en 1932 (alrededor de 50.000) 
eran de procedencia soviética, en tanto que en 1929 y 1930, 
alrededor del 70 por 100 de los tractores se habían importado, 
principalmente de ios Estados Unidos,

Ayuntamiento de Madrid
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Aum ento de la  superficie de la s  tierras cultioaáas. 
Los efectos de la socialización y de la mecanización íodavia 
no han ejercido una influencia apreciable sobre la producción 
agrícola. Desde 1928, la superficie cultivada en su conjunto 
aumentó en 21 millones de hectáreas aproximadamente. El 
siguiente cuadro, que indica las superficies sembradas en millo­
nes de hectáreas, demuestra que este aumento se debe esen­
cialmente a la extensión de cultivos de las plantas industriales 
y forrajeras:

arrollo de la producción agrícola de 1928 a 1932, dándose las 
cifras de 1913 para comparación:

C L A S E S
A Ñ O S

1013 19J8 1929 1930 1931 1933

Todos tos cu ltivos.. . 114,2 113 118 122 136,3 134,6
Cereales...................... 100,2 92,2 96 98,5 104,5 99,7
Plantas industriales. ■ 5 ,5 8,u 8,8 9,5 14,1 15
AlgodOii, .................. .. 0,70 t',97 1,06 ),58 2 ,1 6 2,35
Remolacha azucarera. 0,H2 0,77 0,78 1,03 1,37 1,53
L ino.............................. 1,8íi 1,73 2,05 2,11 3,10 3 ,1 5
Plantas forrajeras....... 8,5 3,8 4 9 5 ,7 8.7 10,6
C u l t i v o s  hortícolas,

etcétera.................... 8,5 7,6 7,6 7,8 9,1 9.2

indicaremos, a titulo de comparación, que el plan quinque­
nal preveía para el año 1932-1933 la siembra de 141,3 millones 
de hectáreas, de las cuales correspondían 111,4 millones a 
cereales y 11,8 millones a plantas industriales. Según el plan 
revisado de 1932, la superficie sembrada debía alcanzar a 144,3 
millones de hectáreas.

N ivel de la  producción a g ríco la . e x t e n s i ó n  de la 
superficie cultivada no ha seguido el aumento correspondiente 
de la producción. Para los cereales, la producción no pasó del 
nivel de antes de la guerra más que en 1930, que fue im año 
excepcionalmente favorable. Sucedió igual para la mayoría de 
los cultivos técnicos, excepto el algodón, cuya producción 
aumentó de año en año. La población de la U. R. S. S, pasó 
de 138 millones en 1913 a 163 millones en 1 de enero de 1932, 
y por tanto, puede decirse que la producción de cereales por 
habitante es ahora mucho menor que era antes de la revolu­
ción. Respecto de la cosecha de 1932 no se han publicado 
todavía datos exactos, y los informes suministrados por los 
ponentes no concuerdan. Así, el Sr. Stalíii declaró que la cose­
cha de cereales fué mejor en 1932 que en 1931; pero según el 
Sr. Kuibysev, las previsiones para 1933, que fijan la cosecha 
en 802 millones de quintales, comprenden un aumento de 12,9 
por 100 con relación a 1932; la cosecha de 1932 había sido, 
pues, de 720 millones de quintales (779 millones de quintales 
en 1931). La cosecha de cereales parece haber sido excep­
cionalmente mala en Ukrania y en el Cáucaso del Norte, de 
suerte que el Gobierno debió conceder préstamos a los campe­
sinos de estas regiones iio fértiles. Se promulgó un decreto a 
este efecto por el Consejo de los comisarios del pueblo y el 
Comité centra! del partido comunista el 25 de febrero de 1933. 
Las previsiones sobre el rendimiento medio por hectárea pare­
cen confirmar la conclusión anterior; este rendimiento deberá 
alcanzar ocho quintales en 1933, con un aumento de 13 por 100 
con relación a 1932. La cosecha de remolacha parece también 
haber sido sensiblemente inferior a la de 1931. Para las demás 
plantas industriales parece haberse mantenido el nivel de 1931, 
El siguiente cuadro expresa, en millones de quintales, el des-

C U L T I V O S

A Ñ O S

!BU 1998 I9:¡9 1030 19U

Algodón....................... 816 73 ' , 2 717.4 8 3 5  4 779 7>0
Remolacha azucarera., 4 5 3.2 3,6 4,1 5 4 5
Lino.............................. 109 101,4 6 2 ,5 140,2 11'4,4 80
Cereales...................... 7 ,4 8 ,2 8 ,6 11.1 13,3 13,5

Para los cereales, el rendimiento medio por hectárea es 
sensiblemente el mismo que antes de la revolución; oscila entre 
siete y ocho quiiiíales. El pian quinquenal había previsto un 
aumento continuo del rendimiento; pero estas previsiones no 
se realizaron más que en 1930, como lo demuestra el cuadro 
siguiente, que índica -el rendimiento medio en quintales por 
hectárea:

- A N O S

1¡ 19:.'8 I9i9 1 1950 1931 1912

Plan quinquenal...................... 7.7 8 8.4 8.8 9,5
Producción efectiva............... 7,9 7,5 1 8.5 U7 {

LAS DIFICULTADES Y SUS CAUSAS

Los ponentes han explicado con distintos razonamientos 
este resultado desfavorable de la política agraria. Han admi­
tido que una parte considerable de la producción se ha perdido 
por la siembra tardía y por pérdidas de las cosechas. La orga­
nización defectuosa de los trabajos, la utilización poco racional 
de la mano de obra y de las máquinas, la ignorancia de los 
jefes de ios kolkhoces, la falta de agrónomos y de mecánicos 
calificados, asi como la falta de interés y de iniciativa por par­
te de los campesinos colectivistas, son las principales causas 
de las dificultades con que tropieza la agricuiiura soviética. 
La mayoría de los sovidioces y  de los kolkhoces no están toda­
vía en explotación rentable; pero, según el Sr. Sfalin, sólo se 
trata de un fenómeno pasajero, debido a la novedad de estas 
empresas, que atraviesan un período de crisis análogo al que 
atravesó )a industria en 1920-1921.

El Sr. Stalin pronunció, por otra parte, en la sesión plena­
ria del Comité centra) y de la Comisión de control del partido 
comuni-sta, un discurso especialmente consagrado a las dificul­
tades de la agricultura. Expuso que la consíitudóu de los 
sto cks  de cereales por el Estado fué mucho más difícil en 1932 
que en el año anterior. Este hecho iio debe atribuirse, según 
él, a la insuficiencia de la cosecha, sino a las cinco causas 
siguientes:

I .“ Los comunistas que trabajan eii los pueblo.s no han 
sabido adaptarse a las circimstaiicias nuevas que resultan de 
la autorización concedida a los kolkhoces de liacer comercio.

(I ) c i f r a s  pruvislonates.

un



La reglamentación legal de este comercio ha comprendido 
necesariamente la legalización de los precios del mercado libre, 
más elevado que los precios fijados pot el Estado, y este hecho 
debe forzosamente provocar en los campesinos cierta repug­
nancia a entregar los cereales al Estado. Pero la ley no auto­
riza a los kolklioces a vender sus productos en el mercado 
más que efectuando las entregas al Estado, de conformidad 
con los planes de coustitución de s to cks  y constitución de 
reservas suficientes para la siembra. Los comunistas de las 
aldeas, en lugar de estimular las entregas de cereales, han 
fomentado la formación de toda clase de reservas, fomentando 
así la repugnancia de los campesinos a entregar una parte de 
su producción al Estado. Este error no se ha cometido sola­
mente por los funcionarios de los kolkhoces, sino también por 
algunos directores de sovkhoces.

2. " Algunos comunistas han olvidado que la situación 
predoni i liante de los kolkhoces en las principales regiones de 
cultivo de cereales no dismiimye la responsabilidad del partido 
comunista en cuanto al desarrollo de la agricultura, sino que, 
al contrario, la aumenta. El partido comuiiisia no puede lim i­
tarse a intervenciones aisladas en la política rural; debe preocu­
parse de la dirección de los kolkhoces y hacer que funcionen 
estos organismos de conformidad con los planes generales; 
si lio, toda la obra realizada se verá comprometida. Si ei par­
tido quiere dirig ir los kolkhoces, debe ocuparse de todos los 
detalles de su actividad y multiplicar los medios de relación 
con ellos, Pero, en efecto, numerosas organizaciones comu­
nistas locales se han descartado de la vida de los kolkhoces y 
los han abandonado al capricho de los acontecimientos.

3. " Muchos comunistas siguen depreciando a los kolkho­
ces como forma de organización, siendo así que uo es la forma 
lo que interesa, sino el contenido dado a esta forma. El punto 
esencial es or ientar a ia dirección de los kolkhoces y expulsar 
de ellos a los elementos antisoviéticos. Los mismos kolkhoces 
pueden, según las circunstancias y el impulso que se les dé, 
servir al propio tiempo a los amigos y a los enemigos del 
régimen.

4. ® Muchos militantes de los campos no son aptos parada 
lucha contra los kulaks (campesinos acomodados). No compren­
den que los elementos anticomunistas han cambiado de aspecto 
y de táctica en estos últimos tiempos. Tranquilizados por la 
idea de que estos elementos se han anulado por la política de 
supresión de los kulaks como clase, admiten la existencia de 
los kolkhoces tneutros»; es decir, de kolkhoces que no son 
bolchevistas ni uníibolchevistas, Pero, en efecto, los kulaks 
están aún muy lejos de ser inofensivos, han pasado sencilla­
mente de la ofensiva abierta al trabajo de zapa. Son ahora, 
para la mayoría de la gente, «pasivos», que ocupan en los 
kolkhoces plazas de, almaceiiadores, de directores económicos, 
de contables, etc. No son partidarios de los kolkhoces y  siguen 
en éstos un trabajo de sabotaje, al que los demás miembros no 
pueden sustraerse. Los kolkhoces «neutros» uo deben existir; 
si un kolkhoce no está dirigido por los comunistas, está diri­
gido por elementos anticomunistas,

5. “ Por último, los comunistas rebajan su papel y su res­
ponsabilidad en la obra de constihidón de los kolkhoces y de 
formación de ios sto cks  de cereales. No es, según el Sr. Stalin, 
entre los campesinos donde hay que buscar la causa de las 
lagunas y de las dificultades del régimen agrícola, sino en las

mismas filas del partido comunista, porque este partido es el 
que está en e] poder y e! que dispone de toda la pujanza de! 
Estado.

REMEDIOS APLICADOS O PROPUESTOS

Secciones políticas. — Sr. Stalin ve un remedio en la 
constitución de secciones políticas en el seno de los órganos 
que administraban, bien los kolkhoces, bien las estaciones de 
máquinas agrícolas y de tractores. La creación de tales sec­
ciones fué acordada por el Comité central y la Comisión del 
control del partido comunista por una resolución de 11 de ene­
ro de 1933. Estas secciones se ocuparán principalmente de la 
propaganda política entre las masas campesinas. También con­
trolarán la distribución y la utilización de la mano de obra y 
ayudarán a los órganos de dirección en la lucha contra los 
robos y los sabotajes. Cada sección política comprenderá un 
jefe y tres jefes adjuntos, que estarán nombrados por ei Comi­
té central de! partido comunista. Se crearán departamentos 
especiales en las Comisarias de ia agricultura y de los sovkho­
ces para dirigir el control y la actividad de estas secciones. 
Los directores de estos departamentos tendrán la categoría de 
comisarios adjuntos; dependerán de la Comisaria competente 
y también del Comité central del partido comunista; este Comi­
té los nombrará. Los jefes de las secciones políticas de los 
kolkhoces y de las estaciones de máquinas tendrán la categoría 
de directores adjuntos para las cuestiones políticas. Los direc­
tores adjuntos de las estaciones de máquinas serán responsa­
bles con la administración competente de la República federa­
da o de la región autónoma, en tanto que los directores adjun­
tos de los sovkhoces dependerán directamente del departamen­
to político de la Comisaría de los sovkhoces de ia U. R. S. S.

D epuración .—Enixt las otras medidas de carácter esen­
cialmente político hay que mencionar una resolución del Comi­
té ejecutivo central de 30 de enero de 1933, que invita a las 
administraciones de los kolkhoces a que velen porque los 
funcionarios encargados de la contabilidad y del control se 
elijan entre los obreros honrados y leales con e! régimen. Se 
emprenderá a este respecto una «depuración» durante 5933. 
Todos los fraudes cometidos por los contables o los controla­
dores se considerarán como crímenes contrarrevolucionarios y 
castigados según la ley sobre la protección de la propiedad 
socializada, que prevé, como regla general, la pena de muerte 
seguida de la confiscación de los bienes del inculpado. La mis­
ma ley se aplicará a las tentativas de sabotaje de los trabajos 
agrícolas. Además, todo miembro de un kolkhoce que, sin moti­
vo válido, se niegue a ejecutar los trabajos que se le asignen 
será castigado con una multa que puede elevarse al valor de 
cinco jornadas de trabajo. En caso de negativa reiterada, e 
culpable será excluido del kolkhoce,

Im puestos en especies ,—En cuanto a la entrega de los 
cereales al Estado para la constitución de los stocks, se ha 
introducido una innovación importante por un acuerdo del Con­
sejo de los comisarios del pueblo de la U. R. S. S. y del Comi­
té central del partido comunista, publicado el 19 de enero 
de 1933. El régimen de los contratos de venta antes de la reco­
lección se sustituye por un impuesto fijo pagado en especies.

( Continuará,)
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V K I N  T A  1>K P A I N

Heiacíóri po> c/oses del fabricado en las lahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

1) 1 S '1' !í I T  O ti

Centro. 
Hospicio 
Ctlamberi 
BuenavislH 
Cong reso 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
PbU cìo 
nn ivers itla ri...

l'OTM. .

n I S K I T 0 R

Pb fm llli 

HILOS

1.421 
14.120 
IH 740 
18 700 
11 410 
8 421 

1Ö.4I0 
20 ISO 
14.500

122 900

C entro ...................
Hospicio.................
Ctlamberi...............
Buenavista............
Congreso..............
Hospital.................
Inclusa................
Latina.....................
Palacio..................
Universidad....... ..

T ots i . .

ÜÍA 15 DÍA 16 d ía  17

Da Mor Pb Iu)« £« fimllll Pb flor Da La]Q Pe [tullís Dg rlei Pe ln]e

KK.Ü5 KILÜ0 KILÔ KILOS KILO» KILOS KILO» HILO»

920
3130
3 790 
3.800 
3..300 
2 438
4 020 
3.080 
1 300

24.500

1 420
3.110 
5 050 

te 500 
5.310 
4 530 
2.090
1.110 
4 900 
9 380

1.420 
14 OPO 
18.790 
IB 720 
11 415 
8.734 

1.5 390 
20.214 
14 40Ü

«33
3 000 
3.640 
3.E5Ü 
2 308 
2 437
4 000 
3.140 
1.200

94.510

1,400 
2 850 
5.6P0 

18580 
53 0 
4 674 
9 100 
4 150 
5.000 
9.390

1 435 
13 950 
18 854 
18.670 
11.420 
9 636 

15 380 
20 166 
14.390

040
2 985
3 630 
3 800 
2310
2 869 
3990
3 170 
1,150

24 515

MP5 
2 960 
5.450 

18.640 
5 320 
4 936 
9.190 
4 181 
4 800 
9,400

49.278 59 000 193,183 49.020 59.134 I24.181 4 9 359 59.282

Día  18 d ía  id DÍA 20 I>ÍA

Ps Isullil P a Mal De lujo Da Isallla De f l o í De l uj e Pa [sali l i De ( l e í De luja De faAlUa Pe flor De luje

KILO» KILOS KILO» KILOS KILO» KILOS KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS KILO»

1 490 
13.060
18.700
18.700 
n 430 
8.534 
14050 
20.339 
14.200

*

930 
9990 
3 265 
3 800 
2 319
2 345 
3.9H0
3 350 
1.300

24.520

1,405 
2 950 
5 490 

18 600 
5.120 
4 733 
2.089 
4 333 
4 900 
9.410

1,420
14 060 
18 475 
18.700 
II 410 
8.649 

14 990 
20.150 
L4.980 *

930 
3.015 
3.290 
3 800 
2,150
2 946
3 970 3.120 
1,700

24530

: 4-20 
3,700 
5627 

18.540 
5.300 
4.821 
2 060 
4.180 
5800 
9.420

1460 
14 100 
18.390 
18 650 
11 41! 
8721 
14 9i5'l 
20 180 
14.800

945 
3,060 
3.150 
3 840 
2 316 
2.127 
3,960 
3.170 
1.500 

21 540

1 440 
3.940 
5.380 

18 61)9
5 395 
4 936
2 ro
4 168
5 5fO 
943(1

1 430 
14 160 
18.690 
18 190 
ir 407 
8 931 

11 9 0 
211 ¡61 
14.0Ü0

94(1 
3.190 
3 265 
3 750
2 369 
2.492 
39 0
3 h? 
1.600

94 500

! 410
3 750 
5,'.-40 

18.510 
5317
4 842 
2,140 
4.191
5 000 
9 400

122.233 48.792 50.221 122.834 49.551 60,928 122 662 48.608 60 869 122.202 47.S03 59.800

» i io ie C A O O  r> m  h .a  c k b a o a

líetaciorí de previos de arttctdos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

B S P líC lIC S liítx 15 

PeHota»

Piti 16 

PouetiLb

Día 17 

pDsetae

DÍh 13 

PeaettiiK

Día 19

PenetH.»

Día 20 

P<»»bLh.b

DÍh 31

Frutas

Acerolas, Uilograitio . . . . » f »
Alharicoqiiea, idem ....... 0,40 a 1.40 0,2,5 a 1,.30 0,30 a 1,40 TO 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,20 a 1,20
Brevas, idem................... 0 65 a 1,50 0,70 a ' 1.20 0,F0 a 1,10 b C.40 a 1 0,43 a 0,90 0,4(1 a 1

Cerezas, Idem................. 0.30 a 0,90 0.30 a 0,80 0,30 a 0 90 i 0.30 a 0,80 0,30 a OSO 0,30 a 0 90
Ciruelas, idem................. 0,50 a 5.25 0,60 a 1,30 0,60 a 1,40 » 0,50 a 1 0,40 a 1 0.40 a 1
Ciruelas Claudias, idem .. » b ' 1 a 1,70 0,t0 a 1,50 0,75 a 1,30
Fresa, idem..................... 4 4 5 » 4,50 4 4
F'esón, idem .................. 1 a 1,50 1 a 1,50 b 9 » » b
Fresquillas. ídem............ 1 a 2,25 0,75 a 1.75 9 1 a 2,75 0,80 a 1.75 1 a 2,50
Guindas, ídem................. 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 í 0,50 a 0,80 0,60 a 1 0 50 a 1
Guindas de la tierra, ídem 0,40 a 0,50 0,40 a (1,65 0,30 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Limones, sera.................. 13 a 20 14 a 20 14 a 20 V 13 a 20 14 a 20 13 a 20
Mandarinas, ca ja ............ » 'Ò t b »
Mandarinas, ciento....... » i b » b
Manzanas, Itilogram o.... 0,20 a 0,80 0,15 a 0,80 t > 0,20 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,30
Manzanas de Australia,

Idem............................. •5 s » 9 »
Manzanas de Chile, idem 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,76 a 2,25 b 1 a 2
Manzanas de la tierra,

Idem................ » » lí » í b »
Manzanas doncella, ídem » » V> y>

Manzanas migúelas, ídem » » í ■ l $ * b

Manzanas reineta, Idem. » « 9 b

Melocotones, ídem......... » » ti i 1,25 0,80 a 1 »

Melocotones de la tierra,
idem.............................. » » b » » b »

Mollares, ídem................ 0,25 a 0,80 0,30 a 0,90 0,40 a 0,90 í 0,45 a 0,90 0,45 a 0,80 0,45 a 0,90
Moníatos, Idem............... » > b » » b

Naranias, ciento............. 1,75 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 b 1,50 a 6 1,50 a 5 1,50 a 5
Naranjas de Berna, Idem. 4 a 16 4 a 16 4 a 16 i 4 a 15 4 a 10 4 a 15
Naranjas cadeneras, idem ib » ?9 b » » »

NaranjasdeOrihuelaídem » » » 9 > b b

Naranjas del grano de
oro, ídem...................... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 > 6 a 8 5 a 8 5 Q o

Nuece&í kilogramo.......... » b » 1 * b

dd
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BSFKCJKS

P R E C I O s

Din 15 

PtìH6bthA

Din le Din 17 Uítv 18 

Í!*e»dCiH»

MU 19 

PeABtKtf

liin £0 Día 21

F9tieb{i,A

Peras, kilogramo............ 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,50 a l it 0,90 a 1,25 0,45 a 1,25 0,50 a 1,50
Peras argentinas, Ídem... » » i» » A
Peras de Don Guindo, id. » ■ ñ > 1 !>
Peras de la tierra, ídem . » * » » 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 0 35 a 0,60
Picotas, ídem , .............. 0,5tta 0,80 0,50 a 0,80 C,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,9j 0,50 a 0,80
Plátanos, huacal.............. » i í A
Uvas de Almería, barril . 9 » » it
Uvas de Almerta, k i lo . .. » » t. ft » it
Uvas de Chelva, ídem . . . » 'ft » » » it
Uvas de Jijona, ídem, . , » » > A » it
Uvas de la tierra, ídem.. ft t 3> £ à

Verduras

Acelgas, iiianojó........... .. 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60 0.30 a 0.60 » 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60 0,30 a 0,60
Ajos, kilogram o............. 0.15 a 0,20 0,10 a 0,2Ó 0,10 a 0,20 » O.'O a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1 » 0,40 a 1 0,40 a 1 » A
Apio, manojo................... » » t » ft A
Berenjenas, docena....... 1,50 a 3,25 2,50 a 3,50 2„50 B 3,25 i 2,50 a 3 2,50 a 3,25 3 a 3,23
Calabacines, ídem.......... 0,75 a 1,15 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1.75 1,50 a 1,75
Calabazas, pieza............. '/> » i i ! a 1,50 A
Cardillos, k ilogram o.... a ■ » » » A A
Cardos, docena............... « » » *
Cebollas, kilogramo . . . . 0,15 a 0,22 0,15 a 0,20 0,15 a 0,22 % 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Cebollas iinevas, cuatro

mtiTJüjüs....................... I a 1,75 1 a 2 1,50 a 2 t 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 1,75
Ceboiletas, ídem ........... ñ t ft A A

Coliflor, docena............... » » f 'it t i
Escarola, ídem.................................... 1,25 a 1,50 2  B 2,50 1,50 E 2 i 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2
Espárragos de (ardín, isia-

nojo ................................................................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 t 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0 70
Espárragos pericos, id... I,.™ a 2,ii5 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 I 1 a 2,25 1 a 2,25 1.75 a 2
Espinacas, ídem............. 0,60 a 0,90 0,70 a 1 0,80 a 1 1 0,70 a 1 1 a 1,50 1,25 a 1,75
Guisantes de Levante, ki-

logramo ..................... ............................... 0,70 a 1,25 0,75 a 1,50 0,80 a 1,35 » 0,80 a 1,30 0,70 a 0,90 0,60 a 1,10
Habas, ídem.............................................. & » * »

Judias, Ídem ............................................. 0,40 a 0,90 0,35 8 1 0.45 a 1 i 0.90 0,50 a 0.7.5 0.55 a 0,90
Lechugas, docena.................. 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 t 0,35 0 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Patatas blancas, kilogra-

mo ............................................ i í » t » A A

Patatas holandesas, ídem 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,19 a 0,21
Patatas nuevas, Ídem_______ » » » > A A

Patatas rosa, ídem....................... A 1 fi A A

Pepinos, ídem........................................ 0,20 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,20 a 0,40 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35
Pi mi en t os  co l o rados .

riento ............................ 5 a 14 5 a 14 5 a 14 > 5 a 14 5 a 14 5 Ü 14
Pimientos verdes. ídem.. 1,25 a 5 2,50 a 7 2 a 7 » 2  a 6 3 a 6 2 a 6

Remoiaclia, m a n o j o ......... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 t 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Repollo francés, docena,. Jt fi t » A A

Repollo de Levante, Ídem « » A 2

Repollo de la líerra, ídem 1,25 a 6 1,50 a 0 1 a 5 S 1,25 a 5 1,25 a 4 1,25 a 4,50
Kepo lo de Levante, kilo-

gramo ............................................................ > » A i a »

Tirabi ques, ídem........................... » » i è A e

T o m a t e s  de Cunarías,
ídem - ................ ......... .. 1 t ÌÌ J »

-Tomates de la tierra, id. » » 0,60 . 0,60 a 0,65 0,F0
Tomates de Levante, id.. 0,35 a 0,50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,45 i 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0..35 a 0,50
Zanahorias, manojo. . . . . 0.40 a 1 0,50 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a I 0,60 a 1 0,60 a 1

M l - I K C A l i O  C K I N T H A L  O E F E s s O A O O S S , A V E H U E V O S  Y C A Z A

Relación de precios de penca durante los deas que se expresan

'  P R E G I O S

ESPECIES D ì h 15 run 16 OÍ R r i D ì e  13 IIÍH le' D ì h £0 OÍR ai

FesetiiiiB Pes9bit& PofletfkA

Aves
Gallos, uno...................... » a » t A A . 1

Gallinas, una................... A » A A » A A
Patos, uno....................... 1 » a i A . » A

Pavipollos, idem............. » A n t A A 1
Pavos, idem..................... A A « » A A A
Pollancos, idem............... A » > A » A , A

Pollos, idem..................... » » * A A

Ayuntamiento de Madrid
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Caza

Coneiios ile se^iimla, itieti

Conejos de cutiría, ídeiii 
Liebres, lina..................

H uevos
C Ü I C f •  II ( O J

De Alemania ...........
De Bélgica................
De Biilg. ria. . . .
De t ' t i s i i l l n ......................
De D inam arca.........
De Rgipiti............... .
De Finlandia , . .  . . 
De tinliciH ... . . . . .
D' Holanda...............
De Irlanda..................
I )p T iiri|uia................
De céniíiraB: Bélgica 
De Idem: Castilla....

P escados

Alniet««, Itiliigrfiim i... .
AngiiilaR. ídem............
Al lili, ídem.....................
Bacalao, ídem................
Besttgus, ídi'iii. . . .
Botillo, klem..................
Biiqnerones, Idem.. .
Brecas, (detn...............
Calamares, Idem . 
Cangrejos de mar, ídem. 
Caracoles. ídem,,. 
Cigalas, Idem.. . .  . . 
CongMO. ídem. . , .
Ctiidiarro, ídem . . . . .  .
Cliirlaa, Idem................
Dentones, ídem.......
Gallinas, ídem.............
nallus, Idem ,. .......
üainl'Hs, (dein..............
Galo, Idem...............
Japiita ídem............ .
L angosiii, nita...............
Langoslinos, ¡tilogramci.
Lenpiiidos, Idem..........
Lubinas, Idem . .
Marrajo, ídem...........
Mejillones, ídem, . . . .
M e lva ............................
Merluza, ídem. . .  .......
Mero, Idem.................
Oalras, ídem.......... .
Pajeles, Idem......... ..
Panchos, ídem...............
Parrocha. ídem
Peces. ídem....................
Percebes, ídem . . . . . .
PescBilillas, ídem. . . i .
Pez espada, ídem---------
Platiisas, ídem................
Quisquillas, ídem..........
Rape ídem......................
Raya, ídem.............. ......
Rodaballos, Idem,..........
Salmdn.............................
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem................
Voladores, Idem

Escabechas
(B a rr il]

De atún.............................
De besugo.....................
De pescadillas, ídem . . , .  
Tabales de arenques, ki' 

logramo........................

r y
Ayuntamiento de Madrid

, P R E C I O s

[>JH 15 D fa 16 1 Ĵ jjl 17 Dlh 18 ! Ilia 19f Din 20 D its. 31
i:'bu O tan 1 t*Qnetae» «debiti

r » ■ » » ft ft ft ft
r » j> ft ft ft ft

» » à ft ft ft ft
» » 4 ft' » ft ft
i t » ft ft ft ft

» » * fc- ft ft
14 a 14,50 14 a 14,50 14 a 14,50 • ft 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 ;
11 a 11,50 11 a 11,50 11 a n,5C » 12 12 12
12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 ft 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13
14 a le 14 a 18 14 a 18 ft 15 a 19 15 a 19 J 5  a 19 i
8,50 8,50 8,50 ft 8,50 8,50 8,50

16 14 a 16 14 a 16 * 15 a IS 15 a ¡8 15 a 18
10 a 11 10 a 11 10 a 11 « 10 a n 10 a 11 10 a 11
15 a 15 15 * 15 13 15
14,50 14,50 14,50 » 14,50 14.50 14.50
9 a 11 9 e 11 9 a 11 » 10,50 a 12 10,50 a 12 10.50 a 12 ;

» ft ft ft ft
» » í »  * ft ft ft

'2,15 a 3 1,75 a 2,.50 !,90 a 2,‘25 ft 1,75 a 2 1,75 a - 3 1,90 a 2,50
9 » ft ft ft ft
Ò 4 Jÿ > 2,50 a 3 2 50 a 3 2,.50 a 3

1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 K 1,75 a 2 1.50 a 1,75 1,75 a 3
ï> 1 a 1,75 ft 1,25 a 1,75 1,75 a 3 1,75 a 2,21 ;

3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 B 3,50 ft 3 a 3,50 2,5 1 a 3,60 2,75 a 3,50 1
Í . lOa 1,25 0,75 a 1 1 a 1,25 ft 1 e 1,1.5 0,80 a 1 1 a 1,25
1,25 a 1,40 1,10 a 1.25 I a 1,10 ft 1,10 a 1.25 1.25 a 1,60 ft
2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 4,50 « 3 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 ;

y> ft I> ft ft ft
:» ft ft ft ft ft

1,7.5 a 3,50 1.75 a 3,50 1,91 a 6 , f 1.75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 5
1.40 a 2,50 1,75 a 3 1,50 a 2,50 A 1,40 a 2,50 1,50 a 1,75 1,50 6 2,25 Ì
0,9 ) a 1,H) 0,90 a 1.10 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1 0,50 a 0,80 0,90 a 1,15
0,35 a 0.5C 0,25 a 0,50 0,25 a 0,5U 1 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

js ft ft ft ft ft
» » » ft » ft ft

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,40 a 2.50 1,50 a 2,7,6 1.50 a 2,50 j
2,50 a 5 2,50 a 4,25 2,50 a 4,50 ft 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50

» ft ft 1,25 a 1,50 1,15 a 1.50 ft
» » X ft ft ft ft

4.50 a 9 6 a 7,50 7 a 9,50 ft 7,50 a 10,50 7 a 12 4,50 a 7.50 1
6 a 11,50 7,50 a- 10.50 9 B 15 ft 6 a 9 5,50 a 7„50 6 a 9,50 (

3,50 a 7,50 3,50 a 6,50 3, f0a 7 # 4,25 a 8 3,.50 a 6..50 4 a 7
3 a 4,25 3 a 4 25 2,75 a 3,,50 J 3 a 4,25 3 a 4,50 3 a 4.50 j
1,50 a 2 1,65 a 2,25 1,75 a 2,50 ft 1,25 a 1,75 1,25 a 1,65 1,75 a 3 ;

» 9 » ft ft ft ft
» ÎJ ft » ft ft

3 e 4,25 3 a 3,50 2,25 a 3 60 1 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 2,25 a 2,75 !
2,50 a 3,15 2,50 a 2,75 2,50 a 3 ft 2,50 a 3 2.50 a 3 2,75 a 3 Ì

» ft ft ft ft ft
2..50 a 3 2,2.5 a 3 2 a 2,75 ft 2.25 a 3 2 25 a 3 2,25 a 3 ■ 1
1,25 a 1,40 l . tOa 1,25 1,25 a 1.50 » 1 25 a 1,50 ! ,35 a 1,50 1 a 1,25 \
1 a 1,15 0.00 a 1 . 0,40 a 0,50 ft 0,50 a 0,80 0,90 a 1 0,50 a 0.80 ;

» » ft 4 ft
i> ' 1.7.5 a 2,50 1.7.5 a 2,25 ft 1,25 a 1,7.5 1,25 a 1,75 ft

1,4ü a 2,50 1,50 a 2.50 1,40 a 2,50 ft 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,50 a 2,25 ^
» » ïi ft « ft

» ft ft ft ft ft
4 ft i ft ft ft

2 a 3,50 2,15 a 3,25 1,75 a 2,50 ‘ ft 1,75 a 3 2,15 a 3,25 2 a 3
» » ft ft ft ft ft

3,51a 4,50 3 a 4 3 a 4 n 3 a 4,25 3 a 4,50 5 a 4
9„50 12 9,50 a 12,50 ft 9,50 a 12 9,.50 9.50 a 12,50 j
2 ñ 3,50 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 ft 2,25 a 3,75 2,25 a 4 2,60 a 3,50 :
1,25 a 1,75 1,15 a 1,30 1 a I, ,30 » 1 1 a 1,30 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 ;

* 1í 4,50 a 6 ft ft ft »
1,25 a 1,50 1 a 1,15 1,15 a 1,25 ft 1,15 a 1,25 1,75 a 2 1,25 a 1,40 ^

ÌÌ ft ft ft ft 1 ft
loo a no 100 a l i o n o  a l l 5 ft 100 a l i o 115 a 125 100 a l i o  Í

‘Ü » ft ft ft ft ft

» > ft - » ft ft ft
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EHPJíCNOa

Aceite, l i t ro .....................
Aceitunas, kilogram o,. . ,
Aguardiente, litro ...........
Alfalfa, quintal m ...........
Alcohol, lit ro ...................
Algarrobas, quintal in. . .
Arroz, k ilogram o...........
Avena, quintal m.............
■Aziícar, kilogramo.........
Bacalao, fílem .......... . . . .
Carbones: ’

Colf, 40 kilograiiio fi.
Minerai, idem ....... .
Vegetai, dos Idem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem....... .
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem terrera, Idem.,

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem 
Jann'm, ídem..- 
Tocino, Idem.. 

Cebada, quintal m. 
Centeno, Idem., . .  
Garbanzos, kilogram o..
Harinas:

Centeno, Idem. .,
Maíz, ídem...........
Trigo al detall. Idem. 
Idear al por maj'or, 

qnintal m. . . . . . .
Huevos, dncen«.............
Jabdn, ktlograaio.........
Judías, Idem...................
Leche, litro ....................
LenteiaSj kilograain.. , .
Leita, quintal m.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, idem.
Pan:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, fiOO gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem franrés, ídem,.. 
Idem de viena. Idem.. 
Idemfd. pequeño, ídem

Pala, quintal i n ...............
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, l itro .................
Pimientos conserva, tata.
Quesos:

De hola, kilogramo , 
De Ctruyére, Idem .,. 
Manchego, Idem.. . 
De Parma, Idem . . . .  
Roquefort, Idem . , . .

Sal, ídem........................
Salvados, qnintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, (ata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Planeos, litro . 
Tintos, ídem., 

Vinagre, ídem. . .

V I W l  r A  I > K  P O L I C Í A  I J U H A I V  A

Ifelacióti fíe precios c/e ue'ilci durante tos dias que se expresan

níH 15

1,80 a
1 a 
) ,7,'i a

19 a 
i,75 a 

4-2 a 
0,70 a 

30 H 
1.50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 e 
0,50 a

5,80
0,fi0

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4,60 
3.70 
1,80

3,60 
5,40 
8

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a

1,20 ñ

13 
17 
3 

45 
50 
2,30

0.50 H 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2

, 1,80 
0,80 
1,40

0.60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
1 a 2 
0,30 a 0,50 
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
s 19 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

11
ti

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

P R E C I O S

día 1«

SesatAS

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4,60 
3.7n 
l, t0

3,60
5,40
8

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
4] a 

1,20 a

13
17
3

45
50
2,30

0,50 11 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 B 
! a 
1.20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

3,.50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
1 a 2
0,30 a 0,K)
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

11
U

1.60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

D ía  17

PosarAB

I
1,80 a 
1 a 
1,75 a 

19 a
1 ,75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.3i)
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,30
3

5
4,80 a 
0,50 a

I
,5,80
0,60

2,4'1 a 3,60
1,75 8 5,40
3 s 8
4.60 
3,70 
1,80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3

45
50
2,30

0,5(1 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1.1Ü a 

15
0,45 a 
5 a

3,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a n
1 a 2
0,30 a 0,50 
0,80 
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4 

II 
11

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

D ía 18 

PuautUB

nía 19

Pduet.Hii
nUi 20

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4.60 
3.70 
1,80

3,60
5,40
8

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3

45
50
2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1

I 0,65 a 1,20

57 a 80
1.50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 8 

15
0,45 a 
5 B

3,50
2
1,80
0,80
1,40

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2,30
2,40
4

24
4

45
.1,40
35
-2..30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 3.60
1 ,75  a 5 ,4 J
3 a 8
4,60
3,70
1,80

6 (I
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3

45
50
2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57.- a 80

0,60
10

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a
1 B
0,30 a 
0,80 
0,40 a

I I
2
o,.-̂ o

0,90

7
8 
4

II
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
B 12

1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

3,,50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60 
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a
1 a
0,30 a
0,80
0,40 a

II
2
0,50

0,90

7
8 
4

11
11

a S 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
30 a 36 30 a ,36

1.60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0.90' 
0,40 a 0,65

DIh 21 

Pene bua

! ,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
’ ,50 a
2 a

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2 .30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 3,60
1,75 a 5,4 J
3 a 8
4.60
3,70
1,80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3 '

45 
50 
2,30

0,50 a 
0 50 a 
0,65 8

0,65
1
1,20

57 a 
! ,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
UO a 

15
0,45 a 
5 a

80
3.50
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,30 a 
0,80 
0,40 a 0,90

11
2
0.50

7
8 
4 

11 
11

s 8 
a 10 
8 6 
a 13
Q. 12

0,15 a 0.20 
30 a 36

1,60
0,25 a 4 
0,25 a ! 

.52 a 60

0,,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

Ayuntamiento de Madrid
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i
l DÍAS

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degüello l.ocacldii Mondon-

gueríH
T runs* 
portes Cátiiarus

Secadero 
de pieles y caeros

Aliimcén 2 por 1.000 por ve lit a de reses
3 por 100 
por venta de piensos

Mercado de nana 
dos

T C) T A l.
ORNRRAL

- Pesetas Pesetas í'CííelMS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHfi
ít
sl‘ 15 ! 10 17
i!S la20
1 21

2'8,05 
2t8,'0 
173 05
413.35 268,10
303.35

11,£0 2
30,50
0,50
0,50
17

5.322,908.593,40
3.805
5.8’0,7,5 
4.178,20 
4.54',95

2S9 
2.Í0 50 
120 03 23,5.85 
286.00 
133 80 
287,63

3.384,10 6.121 33 
2.010,60
3,163.75
2.010,00
3.030,35

3.412,90
5,.V9,652.315,40

7C2
3,830.70
2.776,103.354,65

1.808,70 1.6H7 70 
1.630,75 I.718..55 
1.8Ú3 63 
1 KS8 1.876,65

•
«

179,95»
■

t
72,25

95,80
64.10
158,30
39,50
59,903

a

>
>
•
k

431.22 
450,39 273 65 
¡06,85 
404.16 
.104,10 316,68

14.976,17 
32.7F8 29 11.144,10 
3.04.49 M.h70,36 

1251990 13.753,28

1.G95 62 32 459,20 !.574,75 21.450,05 21.785,40 12.243 172,95 79,20 410,70 ■ 2 284,35 94.208,49

208 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

r ^ f ^ " ± " ^ i > E r í O  Y  í U J E F c o ^ o o  i > k  g ^ ^ i v ^ t > o s

Número tj peso de las reses sacrificadas dnraale los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K I L O G R A M O S

V«CES ■J'eraeraa Lanares Cerdos Vacas Terneras Lanares Ledi a les Cerdos

15 267 18 3.454 40 100 57.194 040.1 99.,113,4 274,5 8,217,6
16 395 292 8.039 no > 78,885 16.20 ,4 £0.609,3 848,1 t
17 160 178 2.484 97 1 31.440 10.147,2 21.994 741,7 k
18 p p • t ♦ >

7 192,319 321 143 2.622 50 87 67,229 8,106.6 21.721,8 382.4
20 ■215 102 2.636 77 * 50 620 5.399,2 22.091.4 408,5 *
21 277 81 2.739 70 « 57.808 33.139,6 537,5 *

1,075 8H 19.964 456 187 343,078 45.220,1 16S.8;g,4 3.282,7 15,409,9

Derechos devengados

Nimero q peso de las ierneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^iin
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

Ce reses De kilogramos De Castilla De la MotitaOa De Gal lela De la tierra De Asturias

15 408 19615,1 3,56 a 3,91 3,20 a 3,69 1 . 3.26 a 3,69
16 557 28.831,3 3.39 a 4,13 3,13 a 3,87 3,13 a 3 56 3 a 3,69 3.15 a 3 87
17 400 30.171,0 3,78 a 4,13 3.48 a 3 87 3,13 a 3,56 3 3 3,69 3,48 a 3,87
18 p » • >
19 410 30,032,2 4,04 a 4,32 3.48 a 1,74 2.61 a 3,04 • 3,48 a 3,74
20 398 29.550,6 3,91 a 4.32 3,48 H 3,69 3,17 H 3,39 3.17 a 3,39 3 48 a 3 69
21 322 16,580,8 4 a 4,13 3y48 a 3,69 3,04 a 3,20 2,83 a 3,13 3,48 a 3,69

2.501 125 833,0

Precios por clases u promedios deí kilogramo en canal de la carne de reses vacunas maqores, lanares y cerdlas

Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Dta 19 Día 20 Día 21

Ci.ASE DF. GANADO - - - - - — “

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetafi

2,43 a 2,90 2.41 a 2,91 2,56 a 2,91 • 2.6t a 3 2,78 a 2,91 2,60 a 2,89
2.43 a 2.91 2.89 2.91 » 2,37 a 3 2,87 a 3 2 61 a 2,87Vacuno mayor .................................... 2,70 a 2,91 2.60 a 2,91 2,8U a 2.89 1 2,78 a 2,96 2.83 a 2,87 2,78 a 2,89

[ Bueyeji.a . . * ................. ... 2.80 2.60 a 2.83 2,80 a 2,87 2,3ü a 2,61 2,35 a 2.78 2,35 a 2.89
í t'or¿teros* w . ........... > » • • 2,70 a 2 90 2,64 a 2,90

1 ) Carneros........... — 1 i > » » 2 a 2,20 •

k • . t k k 2
[ Cabras....................... k • k 1 k k k

, Castellanos ........................... 2,50 a 2,85 * * 2,79 a 2,00 3 3

l  Andaluces............. » k » t t

1  Extremeños ............................ 2,05 à 2,10 a 2,15 k k

Cerdío..................... . Toledanos .................................. k ■ •
> ■ k m

f Murcianos.................................. 2,53 a  2,85 » k 2,70 a 2,90 k

r Vi tori a nos................................ » k k p • > p

' Corraleros ................................ * • • k ) k «

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacano m ayor ........................................... ................................................. 2,79 2,89 S,87 2,80 2 85 2.85
Lanar ........................................................................................................................... * > » k 2,86 9,79
Cerdío........................................................................................................................ 2,73 k t k 2,79 • k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de , Madrid
■Ül


